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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

N 'á v a r ra .—El Geheral en Jefe del ejército del Norte da 
conocihnénto de un despacho en que el Capitán general de Na- 
varíra participa que el Coronel Navascués con el segundo ba
tallón de Guadalajara, seis compañías de For&lés y 40 caba
llos, de Villaviciosa batió anteayer en Sangüesa ai noveno ba
tallón navarro y cinco partidas reunidas, tomándoles las posi
ciones de Santa Margarita, Rocaforte y San Babil, caüsarido ál 
enemigo 45 muertos, muchos heridos,, y permaneciendo cinco 
horas en las posiciones conquistadas.

C n li t i l la  l a  N ueva.™ El Gobernador militar de Toledo 
da conocimiento de-la captura por la- Guardia civil del jefe de 
ladrones Antonio Perez, álias Murciano, con tros m ás, ocu
pándoles, efectos'robados, dinero y armas.

CnMftlRita.—Por noticias recibidas de Bourg-Mad&me se 
sabe quq el Brigadier Arrando .batió al cabecilla Mora entre 
San íloren^d yf Sólsona, * persiguiendo á lob fugitivos durante

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose cometido una equivocación en el decreto de 
e s t e  Ministerio, publicado, en Ja G a c e t a  de 42 d e l corriente, se 
reproduce rectificado.

DECRETO.
Vengo en nom brar Jefe m ilitar del cuerpo de Orden 

público de esta provincia, con la categoría de Jefe de A d
m inistración de tercera clase, á D. Benito Maclas y R ueda, 
Coronel graduado, Teniente Coronel del ejército.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

3 ? FRANCISCO SERRANO.
KlM&aisti’o de la Gobernación*

f**;áxe*Sef# H a t e o  S & g a a t a .

ADI M I STRACION CENTRAL

M IN I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

El G5hsui de España en Odessa ha remitido á este Minis
terio la siguiente Memoria comercial (1):

Los caminos de hierro rusos ofrecen el inconveniente, bajo 
«1 pniltó de vifeta dél tráfico exterior, de que no correspondiendo 
mi latitud (un metro 4§5 milímetros .entre los dos rails) á la 
de las líneas do los países limítrofes; gravan el precio de los 
artículos á causa de los gastos de trasbordo con un recargo 
que sólo pueden soportar las, materias poco voluminosas. Mién- 
tras subsista* esta dificultad nó parece probable que la salida 
de granos por la frontera de Austria llegue á ser en lo futuro 
mucho; más importante que lo ha sido hasta el presente.

La exportación de la harina de trigo asciende en el año úl
timo á 8.726.77$ kilogramos contra 1S.S14.404 en el de 487$. 
De aquella cantidad 2,963.4(30 kilógramos iban destinados á 
la Gran *Bretaña,'y el resto á los puertos de la  Turquía de 
Europa.

En las legumbres secas (23.723 hectolitros) hay también un 
descenso ¿e cerca del 14 por 400.

Las semilles oleaginosas, cuyo movimiento habla sido

(4)0f$ « ^ e  la Gmtsta de ayer. , .■

en 4872 de 561330 heetólitros, no figuran en 4873 más que 
con 290.218, que se repartieron entre Inglaterra (130.820), Bél
gica (84.630), Francia (59.806) é Italia (44.962).

Descuidado por los tratantes del país, el comercio de lanas 
finas únicamente dió indicios de alguna actividad en el mes de 
Julio con motivo de haber acudido á la segunda feria de Khár-* 
koff varios compradores franceses, los cuales han hecho su
bir 36 francos en cada 400 kilógramos el precio de la lana me
rina sucia. Por lo que toca á las lanas lavadas, apénas tuvieron 
una sola demanda sóida en todo el trascurso del año.

La exportación general de dicho artículo ha consistido en; 
3.448.520 kilógramos, que representan algo más de la mitad de 
la de 4872. Para Inglaterra salieron 2 451.800 kilógramos de 
lana, 725.900 para Francia, 300.400 para Austria, y los 240.420 
restantes para Turquía y otros países.

De las expediciones de sebo, reducidas en junto ¿ 445.536 
kilógramos, no debería hacerse mención especial si no fuera 
por la importancia que ántes ha tenido aquí el tráfico de aquel 
producto. El rendimiento decrece todos los años en las fábricas 
de Azoff, y la cantidad que las mismas envían á la plaza de 
Odessa se limita á la puramente indispensable para el consu
mo local. Las frecuentes epizootias y el defectuoso sistema em
pleado en la fundición de la grasa de los ganados son las ver
daderas causas de esta decadencia. Sin un esfuerzo de parte 
de los productores á fin de mejorar la calidad y disminuir el 
precio, de; la mercancía puede darse por seguro que los sebos 
del Surde Rusia quedarán muy pronto enteramente excluidos 
del comercio europeo bajo ipflujo de Ja rooncurrencia cada 
ve& paayí&r dedos sebos trasatlánticos, ?

El cuadro ida las exportaciones se completa, en este puerto 
con 2.133.377 kilógramos de alcohol, 341.647 de jarcia, 94.656 
cueros secos, 356 reses vacunas y 2.455.750 rublos, valor de 
diversos artículos; cuyas cifras no presentan diferencia alguna 
esencial respecto á las de 4872.

En eL precio de lqs granos y de las principales materias 
brutas ha habido las variaciones siguientes:

PRECIOS EN PESETAS.

Año de 187£. Año de 1873.

Trigo, el hectolitro, de  42‘9i á 49‘87 45‘95 á 22‘41
Centeno, el id.    6*83 9*93 8‘65 k 40*53
Maíz, el id .           8*35 , 40*63 8*33 40*68
Cebada, el id ...........................  5 72 6‘25 6‘94 7‘76
Avena, el id    4*53 6*44 4*33 7*09
Simiente de lino, el id ... . . . .  48*23 20*66 48 20*51
Lana fina súcia, los 400 kilo

gramos, d e . . .     472 496 426 496
Idem común id., ios id. i d . . .  69 429 69*75 428
Sebo fundido, los id. id ... . . .  94 414 89 443
Cueros secos, los id. id....  236 287 491 285

La R,usia no tiene que lamentar ningún siniestro ruidosa 
producido por la crisis financiera que sobrevino en varios Es
tados de Europa durante el último año. El favor de que dis
frutaron dentro y fuera del Imperio su unidad monetaria (el 
rubio de banco) y la mayor parte de sus valores revela por el 
contrario una situación económica generalmente próspera y 
desahogada, que tiende á robustecerse más y ipás cada dia con 
el mantenimiento de la paz y el desarrollo1 constante de los 
intereses materiales. Verdad es que en presencia del común 
peligro la xiiaáá de los capitales rusos permaneció alejada de 
los negocios desde que se declaró aquella crisis; lo cual, unido 
á las privaciones que impone siempre á todo país la escasez 
de la cosecha de granos, hubo de afectar, cómo no podia mé- 
nos, a! tráfico de importación.

Entre las mercancías, que se introdujeron por el puerto de 
Odéssa en 4873, las únicas que aparecen con una cantidad su
perior á la recibida en el año precedente son:

' ' Importado en 1872. Importado en 1873.

Kilógramos. Kilógramos. . ;

Hierro  21.456.406 40 441,846
Tabaco en h o ja . . 855.100 4.271.648
Frutas verdes. . . 6.420.581 8.152.757
Máquinas y modelos. . . .  6 038.048 7.618.554
Manufacturas de lana.. . .  485.700 228.353
Vino en toneles.......... ... 2.361960 2.856.599
Té de Cantón.    856.643 984.536

El movimiento de los otros ai t(culos ha disminuido en las 
siguientes proporciones:

Importado e n '1872. Importado en 4878 

Kilógramos. Kilógramos.

Algodón en rama.  ........ 7 604.832 4.468.596
Carbón mineral   204.761.000 444.975.921
Hoja de lata  4/932.804 4.147.675
C afé..    1.598.420 982.794
Pimienta.    761.223 517.034
Pieles preparadas.. . . . . .  * 283.427 494.572
Loza y porcelana. . . . . . .  2.035.420 4.424,076
Manufacturas de cuero., 89.990 67.174
Idem de lino.       . 3.401.704 2.552.053
Plomo. . . . . . . . . . . . . , . . / •  2.250600 4.745'670
Vidrios y .c r is ta le s ./ .... 2.328.013 4.837.754.
Papel  ----- . . . . . . . .  253.401 206 322
Aceite de olivas  4.724.600 3.956.015
Tejidos de seda   46.700 44,346 ;
Arroz. ................... .. 4.550 480 4.069.398
Fósforos.      380,188 343.750
Frutas secas.  ........ .. 9.733,7421 8.942,832
Manufacturas de algodón. 446.960 415.643

Los hilados y tejidos de todas clases ocupan en cuanto al 
valor el príi&úr lugar/ represenfáhdo uno surrra de 42.803.366' 
rublos; Vienen déspues, por orden:de importancia, el algodón 
en rámaccon 6.436 687 rublos; ios metales cqn 6,355.288 ,- lo& 
géneros coloniales, incluso el té, con 3503832; las friíias con 
3.331.316;. los tabacos con 3.256.181; el papel coa 2.520.460; el 
aceite de oliva con 4 643,494; Fs vinos con 4.487:169, y las má¿ 
quinas y modelos con 4.239.234 rublos. El arroz fué estimado - 
en 622.442 rublos, y en 5.323 347 todos los demás artículos.

Las cantidades conocidas que ¿n la expresada importación 
corresponden á las producciones de la Península consisten 
en 438 pipas de vino de Jerez, 937 barriles de vino de Mála
ga ,'4.250.000 kilogramos;aproximadaiñentólde plomo eá galá^ 
pagos, 6.820 cajas de pasas, 54.470 kilógramos de aceite de 
oliva y 7.842 de arroz.

Los vinos de Jerez se pagaron en esta plaza desde 926 
hasta 4.230 pesetas, según calidades, la pipa de 500 litros. Ea 
la venta al por menor el Jerez abocado, color oscuró, ese! 
que ha tenido más fácil despacho. Los precios de los otros tres 
principales artículos han variado: en el plomo, de 49 á 53 pe
setas los 100 kilógramos; en el vino de Málaga, de 72 á 81 pe
setas el barril de dos arrobas, y en las pasas del mismo püntó? 
de 43 ¿ 47 pesetas la caja.

Que el tráfico de dichas mercancías es aquí susceptible de 
mucha mayor desenvolvimiento, nadie debe dudarlo. Pero esto 
depende en gran parte, del cuidado que pongan nuestros co
secheros y comerciantes en promover el cambio directo entre 
los dos países.

Exceptuando los vinos, de los cuales cerca de la mitad se 
recibe del puerto de Cádiz, los demás productos españoles .que i 
entran en Rusta por el mar Negro y ei mar de Axoff vienen 
•n totalidad de los mercados extranjeros, particularmente de 
los de Francia é Inglaterra. Otro tanto sucede,, poco más ó 
menos, en el litoral del Báltico. Sólo i así se .explica que, á 
pesár de haber aumentado de una manfera visible eLcousumo^ 
de nuestros artículos en las diversas provincias deL Imperio 
durante ios cinco últimos años, ei valor de la importación de 
España por todos los puertos rusos, que en 4869 era de 4.365.437 
rublos, haya descendido á 1.743.992 en 4870, á 4.484.440 en 1874 
y á 548.000 rubios en 1872. .

Las remesas verific&ctas sin el concurso-de una tercera na
ción, además de lo mucho que pueden aprovechar á la marina 
de los respectivos países, estimulan el cambio de los frutos 
que ambos dan en mayor abundancia; ahorran los gastos de 
reexportación y de deposito, y en el caso actual contribuiriah 
á impedir las numerosas falsificaciones qüe se están haciendo 
de nuestros líquidos á la sombra del tráfico intermedio con 
evidente menoscabo del crédito de la mercancía. :■>ó

Pero la cuestión de las transacciones directas, sencillísima 
en teoría y que es sin disputado las más vitales para España, 
donde el quietismo y la languidez constituyen, por decirlo ásí9 
el normal estarlo del comercio exterior , oiVcbé on la ‘práctica 
graves dificultades que no siempre suelen tenerse en cuenta.

Á mediados del año último dos capas respetables de Cata
luña concibieron el pensamiento de establecer cu Odessa y Ta- 
ganrog un depósito de nuestros caldos, especialmente' de vinos 
generosos y comunes. Extraños de toflo punto á las necesida
des y ¿ los usos de este país, los autores de aquel/^óyecto 
habrían sufrido en breve las consecuencias de Su imprevisión 
si, como no aconteció por fortuna, hubiesen íiegádo á reali
zarle. El establecimiento de factorías ó depósitos en la Rusia 
meridional únicamente puliera darnos buenos resultados ha-
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dendo venir también en las proporciones convenientes todas las demás mercancías que son objeto ue cierta demanda, tales como el plomo, las frutas verdes y secas, el.corcho, el anís, el azafran, las algarrobas, el esparto &c., y cuidando de combinar este tráfico con el de exportación de cereales rusos. E m presa demasiado vasta á la verdad, y que, por los grandes desembolsos que su organización exigiria, no es probable encuentre entre nuestros especuladores muchos que quieran 
acometerla.Respecto á los viajes que se efectúan de cuando en cuando ¿ fin de dar á conocer Ja caiidad del género y ajustar las condiciones de venta, España se halla en tal grado de inferioridad por lo que atañe á ia clase de comisionistas ó viajantes, que si sólo fiara en estos agentes para el engrandecimiento de sus relaciones mercantiles, aun habrían de trascurrir largos años ántes de que Jas viera extendidas á todas las comarcas del 
globo.Más práctico que los anteriores, más fecundo en resultados y poco dispendioso á la vez es el medio que actualmente emplean con el mejor éxito varias casas de Italia y la mayoría de las de Alemania; el cual consiste en enviar á las plazas de ios otros países jóvenes interesados en los negocios, proporcionándoles el ingreso en los esc¡ itorios de comercio, donde al cabo de algún tiempo obtienen una remuneración suficiente para cubrir sus atenciones ordinarias.Por este medio nuestros negociantes llegarían á tener en los principales puertos extranjeros personas de toda seguridad y confianza, dispuestas siempre á facilitar cuantas noticias se les pidieren sobre los corresponsales, los precios y la situación general de los mercados, así como á intervenir en las operaciones de compra y venta, y que procurad a nq natural miente 

impulsar la demanda de loú artí^ulos¿espan#les^poniondosé al efecto en contacto con lasfcasas .tnás útiles y  acreditadas.;
Una circunstancia particular íec^m sen da laCaplióáoiomdel indicado sistema en las plazas de la Ríisia iñeridíonal. Sinjém- i bargo de estar en ellas representadas todas las riacionaiidádesv 

de Europa y Asia, y de no existir lengua conocida que deje de hablarse aquí más ó ménos correctamente, no hay entre los empleados de comercio ni uno solo siquiera que sepa hacer uso de nuestro idioma; circunstancia que, dicho sea de paso, ha dado ya margen á que se interrumpiesen relaciones muy importantes con diversos puntos de la Península.-Comparando el valor de Ja exportación y de la importación de este puerto (inclusos los metales preciosos) correspondientes á los dos últimos años, se obtiene el resultado que sigue:
Exportación. Importación.

Pesetas. Pesetas.
Año de 4873........................ .. 138.681.833 167.267.289
Año de 1872.. .............................  154 338.910 19o.7o0.400
Diferencia de ménos en 1873... 15.655.077 28.483.111

La navegación se ha resentido bastante de las condiciones desfavorables del mercado, no sólo por lo que toca al precio de los fletes, sino también en cuanto al número proporcional de buques que viajaron con cargamento.De las 1.094 naves, 521 de vela y 573 de vapor, que salieron del puerto de Odessa durante el año de 1873, iban 172 en. lastre, y cargadas 922. El pabellón ingíés figura en esta última cifra con 277 buques, el austríaco con 204, el ruso con 189, el italiano con 446, el griego cun 37, el alemán con 19, el belga con 46, el noruego con 14, el holandés con 10, el otomano con ocho y el dinamarqués con dos embarcaciones. El mayor n ú mero de vapores, 259 pertenecían á la  marina de Jnglatera, 178 á la de Rusia, 88 é la de Austria, 18 á la de Italia, 16 á la de Bélgica y los 14 restantes á las de Holanda, Dinamarca y Ale
mania.Los fletes se han mantenido excesivamente bajos en todos los meses del año. Para el Mediodía de Franc a se cotizaron ¡ desde 2‘19 á 4 francos la carga de Marsella; para Barcelona y Tarragona de 1 ‘58 á 2‘44 pesetas el hectolitro de trigo, y para i el Reino-Unido de 29 á 43 chelines la tonelada de sebo inglesa.En el puerto de Nícolaíew la exportación se redujo á 771.660 hectolitros de trigo, 405.010 de centeno y 1U6.-138 hectolitros de los otros cerea es. Este movimiento ha ocupado 46 em barcaciones de vapor y 71 de vela.

La situación no aparece ménos angustiosa en las plazas del Azoff, con la particularidad de que siendo los gobiernos centrales de Rusia ios que más han sufrido por efecto de la mala cosecha, dichos mercados, á diferencia de los del mar Negro, sólo pudieron disponer del exiguo rendimiento obtenido en las provincias de la costa para alimentar el comercio de granos.De Taganrog se han exportado:
En En

1872 . 1873 .
T rig o ... . . . . .  ............. Hectolitro. 3406.095 2.168.674Centeno........................ I d e m . . . . .  251.090 488.363Cebada  ............... Id em   271,6*5 97.698
Avena............... .. Idem . . . .  4.410 2.835Simiente de l in o .. , . . .  Idem . . , .  1.420.604 4.373.324
Ravison...........................  Idem . . . .  246 483 459.2*7Sebo................... „...........  Kilógramo. 4.767 280 484.460M anteca............. , . . .  I d e m . . . . .  4.819.512 4.456.888 .Caviar (huevas de pes- j

eado).. . . . . _. . . .  I d e m . , , . .  1.685.464 2.439.296 !Lanas.............. ................  Idem . . . . .  3.745.6Í8 2.065.312 I
C u e r o s . . . . . .    Idem   133 501 474.746 j

Los principales artículos importados en dicha plaza du- i rante 1873 ton: las frutas secas (7.406.057 kilogramos), los v i- i nos (2.430.332), el aceite de o iva (2 381.752), el tabaco en ra - j ma (477.296), las algarrobas (6.8ü7.889) y Jos hierros (2.863.593); j ascendiendo el valor de todas las mercancías recibidas á i 8.048.683 rublos. i
Eí movimiento comercial de Berdiansk y Marionol repre- * sema en junto una suma de 45.583.933 rucios en la exportación y de 802 389 en la importación , de las cuales ia primera | es inferior á 1a de 4872 en 7.672.108 rubios. !

* P0™,1 Puert0 Berdiansk se han extraído 4.237.952 hec- í « litros de trigo, 28.266 de centeno, 37.695 de cebada, 26 180 i de semillas oleaginosas, 99,285 kllógramos de lana y 18.854 de { cueros vacunos secos. *
Mariopol ha suministrado i.158.258 hectolitros de trigo í tierno, 7.600 de centeno, 43 496 de cebada, 38.384 de simiente de lino y 33.930 kilogramos de lana. I
Las embarcaciones expedidas para el extranjero en los \ puertos del Azoff durante el último año componen la cifra I total de 1.207 buques de vela y de vapor, que se distribuye • del modo siguiente: J \

BUQUES DE VELA. VAPORES.
PUERTOS................................r ^ = = ,  =

Cargados. En lastre. Cargados. En lastre.

Taganrog  ...............  548 85 96 2B e rd ia n s k .. . . . .   210 98 8 »Mariopol...........................  433 42 20 »
Yeísk......................................   46 9 » »

T o t a l   877 204 424 2

El mar de Azoff presenta, como es sabido, grandes dificultades para la navegación. En invierno se cubre de hielo desde 
Diciembre hasta mediados de Abril; y expuesto á todos los vientos á causa de la poca elevación de sus costas, se halla en el verano agitado de continuo por borrascas tanto más peligrosas, cuanto que los puertos únicamente son accesibles á las embarcaciones de escasa cabida. A estos inconvenientes se junta el de que los buques deben trasbordar las mercancías á ¡ su llegada á Kertoh para reembarcarlas después de atravesado ! el estrecho de Yerncalé, cuya profundidad apénas excede de cuatro metros. Semejante estado de cosas influye hasta tal punto en el precio de los fletes y el importe de los seguros, que cuesta más en la actualidad asegurar un cargamento desde Taganrog á Londres que desde este último puerto á la China ó .las Filipinas.

f  .- Ei (flbierjpb ruso, desconociendo sin duda la importancia >de diohér mar:nomo salida natural de una gran parte dedos f productos dqí Imperio, lejos de atenuar los obstáculos que se íoponiaipal desarrollo de les intereses mercantiles, ha preféri^  - mantener allí largo tiempo un sistema administrativo basado sobre aquellos, mismos inconvenientes. En 4847 prohibió la entrada del pabellón extranjero en el mar de Azoff, y los a r tículos suministrados al comercio continental debian ser expedidos á Kertch en pequeños barcos de cabotaje. Se quería así favorecer el puerto de Kertcb, convirtiéndole en centro de un vasto comercio de tránsito entre el Azoff, el extranjero, la Crimea y el Oáueaso> y se esperaba á la vez que el cabotaje de aquel mar serviría luego de cuadro á una numerosa flota de tráfico nacional.: Este funesto sistema ha sido abandonado & principios de 4830, datando d'asde entonces la creciente prosperidad de Taganrog, Berdiansk y Mariopol.Pero al variar-de criterio, la Administración rusa no llevó á |  la práctica toda la solicitud y toda la diligencia que eran menester a íiñ de consolidar el nuevo orden de cosas establecido en el mar dé Azoff Particularm ente la rada de Taganrog exigía continuos trabajos de limpia y excavación que rara  vez llegaron á ejecutarse, en las debidas proporciones, según lo demuestra el he ‘ho de que los buques ai dirigirse á aquel puerto se ven obligados á fondear de año en año á mayor distancia del litoral. Él porvenir de la plaza se halla hoy por esta causa 
^ériamente comprometido, y gran número de negociantes han resuelto ya trasferir sus operaciones á Sebastopol.Situado sobre un espacioso golfo que nunca se hiela, Sebastopol con su doble carácter de puerto m ilitar y de comercio eáta llamado seguramente á figurar entre los primeros mercados de  Rusrn tan luego comO se abra á la circulación la  línea dé ferro-carril que debe unirle al centro dél (Imperio, lo cual tendrá lugar lo más tarde en ei mes de Diciembre próximo.La parte occidental y  meridional de la bahía del Sur es la reservada á Ja marina mercante, ocupando una extensión de 1.020 saschenas («-2 kilómetros 434 m.), donde podrán depositar y recibir sus cargamentos 4.450 buques por año.Con tales ventajas e! nuevo mercado podrá ser un rival peligroso para las plazas del mar de Azoff.

No obstante, encuentro exagerada la creencia en que están aquí muchos hombres de negocios de que dichas plazas por efecto de las dificultades de los trasportes verán perder con el tiempo toda su importancia en provecho de Sebastopol. La Rusia tiene del otro lado de Yenicalé un excelente refugio para su marina de guerra, y esta consideración bastará por sí sola á decidir al Gobierno á mejorar las condiciones de aquel mar, ya aumentando la profundidad del estrecho (como parece ser el caso en los actuales momentos), ya haciendo más cómodos y practicables algunos puertos, especialmente los de Mariopol y Taganrog; cuya via, después de todo, será siempre la ménos cost sa para dar salida á la inmensa riqueza pecuaria que posee el país entre las llanuras del bajo Don y  las m arismas del Valga.
Dios guarde á V. E. muchos años. Odessa 9 de Agosto de 4874.=(Firm;ado.)=*: Jesús Gutiérrez.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  de  H i d r o g r a f i a
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 46.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa Ni de S ic ilia .—N u eva  lu z  d e  P a tti.
Según anuncio del Gobierno italiano, desde 1 o de Ju

lio de 1874 se enciende una nueva luz en la parte occi
dental de la playa de Patti con objeto de indicar el fon
deadero.

Dicha luz es fija, roja y de aparato catóptrico; está á 
5,1 metros de elevación sobre el nivel del mar, encima 
de una columna blanca de 3,3 metros de alto, á 60 me
tros de la lengua del agua, y  en 38° 9' lat. N. y  18° 49' 34" 
longitud E.; y  en tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de cuatro millas desde cualquier punto del hori
zonte.

Esta noticia se refiere á las cartas números 400 y 422 de la 
sección II.

MAR ADRIÁTICO.
Costa d e  D alm acia .—B oya  d e  D rasem aki.

Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste, en 
29 de Julio de 4874 se ha fondeado por 4,7 metros de 
agua á bajamar, próximamente en la prolongación de la

líneaE-O. que va délo más meridional del islote Drase
maki á la iglesia de Trebocconi, y en 43° 45' 20" lat. N. 
y  21° 51' 55' long. E. una boya blanca, semi-esférica,

| coronada por una jaula de hierro, que á su vez remata 
en una esfera armilar, la cual marca el bajo Drasemaki 
ó Berghofer, situado inmediatamente al S. de la isla 
Morter.

Esta noticia se refiere á  las cartas números 100 y 435 de la 
sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa N orte  de E spañ a .—S em áforo  de San tand er.

Desde el 30 de Setiembre de 1874 funcionará, a la  
entrada del puerto de Santander, un semáforo colocado 
en el sitio en que existia el castillo de Ano; es decir, en  
43° 28' 20" lat. N. y  2o 26' 5" long. E ; el cual comuni
cará con los buques por medio de las señales del Códi«

¡ go internacional.
j  El aparato en que se harán dichas señales se com

pone de un palo? cori mastelero, cuya altura total es de 
2 3 .metros, y  de una yerga de 11,5 metros de largo.

| La casa destinada para habitación de los vigías se
| halla inmediata á dicho aparato; está pintada de blanco 
¡ y  negro á fajas horizontales, y tiene 19 metros de largo,
| 6,6 metros de ancho y  5,5 de alto sobre el terreno; cuya 
| elevación sobre el nivel dél mar es de 34 metros.
J Para la trasmisión délos despachos, dicho semáforo

estará unido eléctricamente á la red telegráfica de la 
Península. El precio de los que se cambien éntrelos bu
ques y  el semáforo será de 2 pesetas por las prime- 

¡ ras 20 palabras, con el aumento de una peseta cada 
| serie de 10 palabras ó fracción de série. A este importe 

hay que añadir el de la trasmisión eléctrica, si á más se 
hiciere uso de este medio.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 483 y al plano nú
mero 459 de ia sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
R io de la  P la ta .— F aro  d e l cab o  San ta  M arta.

Desde el 15 de Julio de 1874 se enciende una nue
va luz en una torre redonda de manipostería, situada por 

I 34° 40' 30"lat. S. y 47° 56' 35" long. O., en elcaboSanta 
| María, á la banda septentrional de la entrada del rio de 
| la Plata.
| Dicha luz, que es blanca, giratoria y  de aparato dióp- 

trico de primer orden, efectúa una revolución cada mi
nuto ; está á 40,28 metros de elevación sobre el nivel 
medio del mar, y á 38,12 metros sobre el del suelo; y en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia dé 48 
millas.

Esta noticiase refiere á la carta núm. 37 de la sección VIII

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa N. de G hiloe.— B oyas de San Cárlos.

Según anuncio del Gobierno chileno, á la entrada del 
puerto de San Cárlos de Chiloe se han fondeado las dos 
boyas siguientes:

1.a Una cilindrica, roja y  blanca, de la que siempre 
debe pasarse á buena distancia por el E., sobre la cabe
za NE. del bajo de Nuñez, y por seis metros de agua. Des
de ella se marca la punta Chairura al O. 2o 45' S.; la 
punta Baracura al S. 53° 30 O., y el muelle de la Aduana

j de San Cários al S. 31° 15' E., y  en la enfilacion de la 
j extremidad de la punta de Ahuy ó Agüí con lo más oc

cidental de la isla de Doña Sebastiana.
2.a Una cilindrica, roja y blanca y  de asta y veleta, 

de la que es menester pasar lo ménos á 300 metros por 
el N. y  el E. sobre la cabeza septentrional del bajo de 
San Antonio, y  por 7,3 metros de agua. Desde ella sé 
marca la punta de Ahuy ó Agüí al N. 22° 15' O; la punta 
Baracura al S. 79° 15' O., y  la Aduana de San Cárlos al 
S. 22° 4 5 'E.

Este bajo se extiende hácia el S. de la boya, de la 
cual hácia el O. hay más agua que hácia el E.

Con vientos de la parte del O. no se debe fondear 
ante el muelle de San Cárlos ni amarrarse á él.

Las demoras son verdaderas.— Variación 19° 15' NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 246 y al plano nú
mero 26 de ia sección VII.

Madrid 5 de Setiembre de 4874 .==Cláudio Montero.



GACETA DE MADRID.—  NUM. 257. 1 4  SETIEMBRE DE 1874. 659

Nota. Las letras H. M

MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes al ano de 1875.

P o s ic ió n  g e o g r á f i c a  d e  S e v i l la .

L a titu d .... ....................................  37° 88' 35" N.
Longitud.................... .................. 0'h 0 m 51s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lás voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla el año 1875.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBREi 
D

ías. Ortos. Ocasos. í O rtos. Ocasos ¥ Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos. 1 Ortos. Ocasos.
í

Ortos. Ocasos.

í 
D

ias. O rtos. Ocasos. í Ortos. Ocasos
CJ
¥ Ortos. Ocasos. í O rtoi. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 15 4 53 1 7 4 5 85 1 6 38 5 54 1 5 46 6 83 1 5 5 6 49 i 4 41 7 15 1 4 48 7 85 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 i 6 84 5 3 i 6 55 4 43
8 7 15 4 54 8 7 3 5 86 8 6 30 5 55 8 5 44 6 84 8 5 4 6 50 8 4 40 7 16 8 4 43 7 85 8 5 4 7 7 8 5 31 6 88 8 5 56 5 48 8 6 85 5 8 8 6 56 4 43
3 7 15 4 55 3 7 8 5 87 3 6 89 5 56 8 5 43 6 84 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 84 3 5 5 7 6 3 5 31 6 87 3 5 57 5 41 3 6 86 5 1 3 6 57 4 43
4 7 15 4 56 4 7 i 5 88 4 6 88 5 57 4 5 41 6 85 4 5 8 6 58 4 4 39 7 17 4 4 44 7 84 4 5 6 7 5 4 5 38 6 85 4 5 58 5 39 4 6 87 5 0 4 6 58 4 48
5 7 15 4 57 5 7 0 5 89 5 6 86 5 58 5 5 40 6 86 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 84 5 5 7 7 4 5 5 33 6 84 5 5 58 5 38 5 6 89 4 58 5 6 59 4 48
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6 85 5 59 6 5 38 6 87 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 84 6 5 8 7 3 6 5 34 6 88 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 0 4 48
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31 7 6 83 6 0 7 5 37 6 88 7 4 59 6 55 7 4 39 •7 18 7 4 45 7 84 7 5 9 7 8 7 5 35 6 81 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 48
8 7 15 4 59 8 6 57 o 38 8 6 88 6 1 8 5 36 6 89 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 J83 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 38 4 56 8 7 8 4 48
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 80 6 8 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 80 9 4 46 7 83 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 8 5 38 9 6 33 4 55 9 7 8 4 43

10 7 15 5 1 10 6 55 o 34 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 80 10 4 47 7 83 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
11 7 45 5 8 i i 6 54 8 36 11 6 18 6 4 11 5 31 6 38 11 4 55 6 58 11 4 38 7 81 11 4 48 7 88 11 5 18 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 89 11 6 35 4 53 It 7 4 4 43
18 7 14 5 3 18 6 53 8 37 18 6 16 6 5 18 5 30 6 38 18 4 54 6 59 18 4 38 7 81 18 4 48 7 88 18 5 13 6 56 18 5 39 6 13 18 6 5 5 88 18 6 36 4 58 18 7 5 4 43
13 7 14 5 4 13 6 58 5 38 13 6 15 6 5 13 5 88 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 8l 13 4 49 7 88 13 5 14 6 55 13 5 40 6 18 13 6 6 5 86 13 6 37 4 58 \3 7 6 4 43
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 87 6 34 14 4 58 7 1 14 4 38 7 88 14 4 50 7 81 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 85 14 6 38 4 51 14 7 6 4 43
15 7 14 o 6 45 6 50 5 40 15 6 18 6 7 15 5 86 6 35 15 4 51 7 . 8 15 4 38 7 88 15 4 50 7 81 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 lo 6 8 5 84 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
16 7 13 5 7 16 6 49 8 41 16 6 10 6 8 16 5 84 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 83 16 4 51 7 80 16 5 16 6 51 16 5 48 6 7 16 6 9 5 88 16 6 40 4 49 16 n

j 8 4 44
17 7 13 5 8 17 6 47 8 i i 17 6 9 6 9 17 5 83 6 37 17 4 49 7 3 17 4 38 7 83 17 4 58 7 80 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 81 17 6 41 4 49 17 7 8 4 4é
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 88 6 38 18 4 49 7 4 18 4 38 7 83 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 J> 80 18 6 48 4 48 18 7 9 4 45
19 7 18 5 10 19 6 45 8 44 19 6 6 6 11 19 5 80 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 84 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 8 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
80 7 18 5 11 80 6 4 4 8 48 80 6 4 6 18 80! 5 19 6 40 80 4 47 7 6 80 4 39 7 84 80 4 54 7. 18 80 5 80 6 46 80 5 46 6 1 80 6 18 5 17 80 6 44 4 47 80 7 10 4 46
81 7 41 5 13 U 6 48 5 46 81 6 3 6 13 81 5 17 6 40 81 4 46 7 7 81 4 39 7 84 81 4 55 7 17. 81 5 80 6 45 81 5 46 5 59 81 6 13 5 16 81 6 45 4 46 81 7 11 4 46
88 7 11 5 14 88 6 41 8 47 88 6 1 6 14 88 5 16 6 41 88 4 46 7 8 88 4 39 7 84 88 4 55 .7 .16 88 5 81 6 44 88 5 47 5 58 88 6 14 5 14 88 6 46 4 46 88 7 11 4 47
83 7 10 5 15 83 6 40 o 48 83 6 0 6 15 83 5 15 6 48 83 4 45 7 8 83 4 39 7 84 83 4 56 7 16 83 5 88 6 48 83 5 48 5 56 83 6 15 5 13 83 6 48 4 45 83 7 18 4, 47
84 7 40 5 16 84 6 38 8 49 84 5 58 6 16 84 5 14 6 43 84 4 44 7 9 84 4 40 7 85 84 4.57 7 15 84 5 83 6 41 84 5 49 5 55 84 6 16 5 18 84 6 48 4 45 84 7 18 4 48
85 7 9 5 17 85 6 37 8 80 85 5 56 6 16 85 5 18 6 44 85 4 44 7 10 85 4 40 7 8o 85 4.58 7 14 85 5 84 6 40 85 5 50 5 53 85 ,6  17 5 ii 85 6 49 4 4o 85 7 13 4 48
86 7 8 5 18 86 6 36 5 81 86 5 55 6 17 86 5 11 6 45 86 4 43 7 11 86 4 40 7 85 86 4 59 7 13 86 5 85 6 38 86 5 51 5 51 86 6 18 5 9 86 6 50 4 44 86 7 13 4 49
87 7 8 5 19 87 6 3o 8 82 87 5 54 6 18 87 5 10 6 46 87 4 43 7 14 87 4 41 7 85 87 4 59, 7 13 87 5 86 6 37 87 5 58 5 50 87 6 19 5 8 87 6 51 4 44 87 7 13 4 49
88 7 7 5 80 88 6 33 8 83 88 5 58 6 19 88 5 9 6 47 88 4 48 7 48 88 4 41 7 85 88 5 0 7 18 88 5 86 6 35 88 5 58 5 48 88 6 80 5 7 88 6 53 4 43 88 7 14 4 50
89 7 6 5 81 89 5 51 6 80 89 5 7 6 48 89 4 48 7 13 89 4 41 7 85 89 5 1 7 11 89 5 87 6 34 89 5 53 5 47 89 6 81 5 6 89 6 54 4 43 89 7 14 4 51
30 7 5 5 88 30 5 49 6 81 30 5 6 6 49 30 4 41 7 13 30 4 48 7 85 30 5 8 7 10 30 5 88 6 38 30 5 54 5 45 30 6 88 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 58 [
31 7 5 5 84 31 5 47 6 88 31 4 41 7 14 31 5 3 7 9 31 5 89 6 31 31 6 83 5 4 31 7 14 4 58 ¡

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Sevilla el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la tarde en Capri 

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 8 y 58 minutos de la noche en 

Aries.
Dia SI. Luna llena á las 5 y 17 minutos de la tarde en Leo.
Dia 89. Cuarto menguante á las 18 y 10 minutos de la mañana 

en Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 31 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia SO. Luna llena á las 7 y 37 minutos de la mañana en Virgo.
Dia £8. Cuarto menguante á las 9 y £7 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto [creciente á las 18 y 48 minutos del dia en 

Géminis.
Dia Si. Luna llena á las 11 y 88 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y un minuto de la mañana 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á las 6 y 18 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia 80. Luna llena á las 4 y 6 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la tarde en Tauro.
Dra 18. Cuarto creciente á las 7 y 13 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 80. Luna llena á las 8 y 86 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á; las 6 y 8 minutos de la mañana 

en Piscis.

JUNIO.
Dia 3. Luna nueva á las 9 y 87 minutos de la noche en

Géminis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 31 minutos de la tarde en

Virgo.
Dia 18. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la noche en Sagi

tario.
Dia 86. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la tarde 

en Aries.
JULIO.

Dia 3. Luna nueva á las 5 y un minuto de la mañana en 
Cáncer.

Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 18, Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Capri
cornio.

! Día 85. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la noche en
I Tauro.
I AGOSTO.
j Día 1. Luna nueva a la una y 4 minutos de la tarde en Leo.

Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 6 minutos de la mañana en
\ Escorpio.

Dia 17. Luna llena á launa y 10 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 84. Cuarto menguante á la una y 15 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 17 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 14 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 15. Luna llena á las 18 y 18 minutos'del día en Piséis.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 31 minutos del dia en Libra.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 14. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la noche en Aries. 
Dia 81. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 89. Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 88 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 9 y 6 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 18 y 13 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 80 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la madru

gada en Piscis.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 81 minutos de la noche en Gé- 

mini's.
Dia 19. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la tarde en 

Virgo.
Dia 87. Luna nueva á las 6 y 40 minutos de la noche en Ca

pricornio..

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia 80 de Enero Bol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Día 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

Cuatro estaciones.

La Primavera entra el dia 80 de Marzo á las 11 y 57 minu
tos de la noche.

El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 y 83 minutos de 
la noche.

El Otoño entra el día 83 de Setiembre á las 10 y 51 mi
nutos de la mañana.

Ei Invierno entra el dia 88 de Diciembre á las 4 y 58 mi-t 
ñutos de la mañana.

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.
Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

se g u n d o s , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41° 86' al E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en Ja tierra á 16 horas.89 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 87* 
48' al E. de San Fernanda, y latitud 35* 40' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F er
nando, en la longitud de 89“ 88' al E. de San Fernando, y lati
tud 8o 9' S.

Ei eclipse central termina en la tierra á 19 horas 55 minu
tos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 154* 14' 
al E. de San"Fernando , y latitud 80* 51' N.

El eclipse termina en la tierra á 80 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 38' al 
E. de San Fernando, y latitud 83* 87' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en cási todo el Indico, en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 88-89.

Eclipse anular de S ol, visible como parcial en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 81 horas 36 mi

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38° 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 88 ho
ras 48 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70° 44'al O. de San Fernando, y latitud 43* 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el dia 89 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 6° 48' al O. de San Fernando, y lati
tud 13* 51' N,

El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á 8 horas 
83 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve . se halla en la longitud 
de 58° 16' al E. de San Fernando, y latitud 45* 6' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 89 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36* 8' 
al E. de San Fernando, y latitud 80* 14' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla 
son las siguientes:

Principio á las 10 v 38 minutos de la mañana del dia 89.
Medio á las 11 y 48 minutos de la mañana del dia 89.
Fin á la una y 3 minutos de la tarde del dia 89.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,414, to
mando como unidad el diámetro del Sol,

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficará en un punto que dista 57* del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda 
el Africa, en parte de la América Septentrional, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte 
del Mar Polar Artico.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español ie  la Habana en la tarde ie l sábado 8 de Agosto de 1874.
Pesos fuertes.

ACTIVO.  —

( Existencia en efectivo.............................................................................................................    6.954.33T45
Trjpm #*n billetes del Banco.•>••••••  . . . »•» - ••• . • • • • • • » • • • • • • • • • •  3.124.91330

****...............  iaem en billetes del empréstito de 3.000.000................................... * . . .  922,300íaem en r  4.047.213*30
_  _

’ Vencimientos hasta tres meses  ............     7.232.493*99
ídem de tres á seis meses...................................................... .. ...................  2.596.868 32

   9.829.362 31
_  A más tiempo.

Í Obligaciones del Tesoro............................... ................................... 9.071.426
Préstamos con escritura  ...............................................   1.841.666*67

Otras obligaciones.  ...........................  1UMJOT^ 4

Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c.................... 1.392.631
Documentos á cobrar por cuenta ajena. ......................................................       2.647 006*57

 ----------- 25.327 907*59
. ,. 4 . i Con varias f i r ma s . . . . . . . ...........................    186.58997

Obligaciones pendientes de cobro... . . .  ^  ffarantía de acciones ................     65.244*35
— — ; «51.834*32

Deudores y acreedores varios.      . . .  1.052.132*40
Capitanía general. . . . . v . J . . . . .   .............<■.............. ........................................................................................... .............. 310.4^4 .5
Intendencia de Hacienda publica.. .   ..............        iíx.U34 oo

/ Matanzas. . ............................................... 100 000
iCienfuegos..................... .. 100.000

Í Por capital   «Cárdenas     . . . . . .  100.000
i Santiago de Cuba.   ............................ 100.000

\ Sagua la Grande   . . a . . . . . .  . 100.000
 --------  500,000

& ¡--------------82.615
Por recaudación de contribuciones ......................... ............................................. .. • . .  424.969*52
Por varios conceptos      . . . »  1.360.709*48 _____

r — — — ------ 2.368294
Comisionados ........... , • . . . ............................    *.................. .. 193 920'61
~  „ «1868 á Í869.  .........................       211.296*72
Recibos de contribuciones. { lg69 á i870          68.126*68

 — ------------  279.423*40
í 1868 á 1869..............       999.244*04

Recaudadores    ............. ........................ ¡ 1869 ¿ 1870......................        282.638*87
  ------  1.281.882*91

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés............................          60.000.000
Créditos hipotecarios  .............   - * • • 1 224.446*4 o
Acciones adjudicadas.  ....................      23.843*85
~ , ( F incas....................       125.631*12
Propiedades...................................................Uíoviliario  .........................      8.74697

 — ------   13487809
* j , «De instalación.  ............       29.818*60

castos de todas clases. .....................{ a8nerales...............................        65.009*36
 —  -------.______94827*90;

403.705.9SQ‘83Í
PASIVO. . —

C apital*..  ................. ......................................... ............ ................................ .................... ...... ................ 8.000.000 j
Fondo de reserva *........................................*............................................................    800,000

, i Por cuenta del Banco   .........    45.895.188 80
Billetes em itidos........................................ j p 0r emisión extraordinaria de guerra.   60,000,000

 — ---------  75.895.188*80
Cuentas com entes................             11:291.185*12

* Depósitos sin interés.  ................           1.069.450*83
.¡, , »Atrasados.  ......... .......................... ...........................................  77.311*25

¿dividendos................................. .................. 4 Corrientes: 36................ ..................................... ........................... 218.220
— „ . 295.531*23;

Hacienda pública: Cuenta de recauda- i 4868 á 1869......................................   4     930.569*98
c io n .. ........................................................ 11869 á 1 8 7 0 ... ..............     479.311*64

 — ---------  1.409.884'62;
Idem id.: Cuenta de garantías. .............................            1.438.782*43
Liquidación de recibos provisionales.de contribuciones: 1868 á 1869 ........................... . . ...........      639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..  ............    16.075*80;
Hacienda pública: Cuenta de oro  ........... ................................................. ................................................................  . 18.500
Corresponsales  ..........     2.350.598*52
Intereses por cobrar.............. ............................................... .. . . . ..........................        249.727*20
Idem por liquidar ......................... ......................................................... ................................................... *.................... .. 90 456*21
Becaudacion de contribuciones  ..........           25.343*83
Ganancias y pérdidas  .....................................................................         115.967*46

103.705.990*83

Habana 8 de Agosto 'de Í874.=»E1 Contador, José Ramón de Haro.«=V.f B.#=E1 Director, J. A. Fesser.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 15 de Setiembre próximo, á las tres de su tarde, ten

drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de Cárceles, en la sala dé sesiones de este Gobierno 
de provincia, la subasta para rematar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital/con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 10 de Agosto de 4874.=E1 Gobernador, Juan Mo
reno Benitez.

Pliego dé condiciones bajo ti  cual esta Junta saca á publica su
basta el suministre del racionado de pan para los presos 
pobres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma.
1.* La contrata empezará á regir el dia 1.* de Octubre del 

presente año, y terminará en 30 de Setiembre de 1875.
/2 .a El Contratista estará obligado á suministrar diaria

mente las-raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el pedido que se le baga 

-por la persona destinada al efecto: se calculan por término 
medio de 900 á 1.00) plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los referidos depósitos en cir
cunstancias extraordinarias.;

La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
oien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en 
que se distribuya; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra de pan inferior en 
o alisad al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del 

rem ate, que será blanco y del llamado de segunda clase.
4, El pan ha de elaborarse precisamente en esta capital ó

su rádio, y ha de ser en un todo igual al de la muestra, entre
gándose diariamente el número de raciones que correspondan 
en los establecimientos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; y en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, previo reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y de un tercero^ si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente, según la condición 6.*; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial, y la compra en su caso, de otros panes de bue
na clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos 
á la hora después de amanecer, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere sû  presentación y la emisión de su dictamen, en- 
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspec
ción del pan queda facultada para adquirir otro de buena cali
dad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento 
pericial ni de otras formalidades.

6 /  Si en el caso prescrito en la primera parte de la condi
ción 5.a se acordase la imposición de la multa á que la misma 
hace referencia, pagará el contratista 125 pesetas por la pri
mera vez, 250 por la segunda y 375 por la tercera y última. 
La Junta podrá declarar la rescisión del contrato si el contra
tista diese lugar á ser multado las tres veces marcadas, ó á 
que haya de adquirirse el pan otras tantas por no presentarlo 
con las. condiciones estipuladas , y á la hora y con los demás 
requisitos establecidos en la segunda parte de la precitada con
dición 5.a

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con

tra to  con 1.000 pesetas en m etálico, que serán las m ism as que 
constarán  en la  carta  de pago que ha  de exh ib ir para  p resen
tarse como lieitador á la subasta.

8.a El im porte de las raciones que sum inistre se abonará 
por m ensualidades vencidas, en v irtud  del correspondiente 
libram iento  que se le expedirá, p rev ia  liquidación que ha  de 
formarle del núm ero de raciones su m in istrad as, á cuyo fin. 
presen tará  oportunam ente una relación del sum inistro  p rac ti
cado, v isada por el Sr. Contador de la  Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, ten 
d rá  derecho el con tratista  á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario  las faltas com etidas por este de que h a 
blan las condiciones 5.a y 6.a obligasen á la Jun ta  á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cum plir 
con la obligación contraída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el con tratista  al abono de los perjuicios 
segum determ inan las leyes.

40, P a ra  presentarse comp lieitador en la subasta h a d e  h a 
cerse previam ente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

11. E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los 
mismos, retirándolo  los interesados luego que se h aya  verifi
cado el acto del rem ate, á excepción del que corresponda á  
aquel á quien se adjudique la subasta , que se re tend rá  hasta  
la conclusión del contrato  como ga ran tía  del sum inistro  de que 
hab la  la condición 7.a

12. La Ju h ta  en el dia y hora señalados para la  subasta se 
constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á 
que haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la  mesa de la P residencia . A bierta 
en seguida, la  sesión pública, se procederá á  la admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, cuyos plie
gos se en tregarán al Sr. P residente, acom pañados de la carta  
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
lia  hecho m érito y de la m uestra  del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta , se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la  Jun ta  haya  consignado el precio tipo á que h a  de ad q u ir ir
se el p a n , y en seguida á ios que contengan las proposiciones 
p resentadas, desechándose desde luego los que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórm ula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. P ara  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum in istro  de las raciones de 
pan de lib ra  y m edia cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de m ujeres de esta capital y dem ás depó
sitos' de detenidos que se hallen á cargo de la Excm a. Ju n ta  
au x ilia r de las m ism as, según la m uestra  que acompaño y bajo 
las condiciones expresadas en el pliego form ulado por la m en
cionada Jun ta , por el precio d e  céntim os de peseta cada
ración. Y para  asegurar esta proposición presenta la carta  de 
pago que acred ita  haber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 40.

(Fecha y firm a del proüonente.)»
45. La subasta  se verificará el dia 45 del inm ediato mes de 

Setiem bre, á las tres d é la  tarde, en la sala de rem ates del Go
bierno de la  provincia, ante ia Comisión de Hacienda de la 
Jun ta , empezando por la lec tu ra  del presente pliego, y segui
dam ente por la de los que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación por 
espacio de 45 m inutos solam ente entre los au tores de ellas.

x Declarado por el Sr. P residente cuál sea el m ejor postor, re
tira rán  los dem ás Sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora, de precio por ventajosa que fuere.

46. El remate no tendrá efecto hasta  que obtenga la ap ro - 
bacion superior.

47. F inalmente, será de cuenta de! contratista el importe 
de la escritura , papel sellado y dos copias en el de oí) o i o.

Madrid 40 de Agosto de 4874.=EI Secretario , Alejo Roces 
y V al.—El Gobernador, P res iden te , Juan  Moreno Benitez.

E l d ia 45 de Setiem bre p róx im o , á las tres y  m edia de su 
ta rd e , tendrá  efecto ante la Comisión de H acienda de la E xce
len tísim a Ju n ta  aux ifiar de Cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas para  rem atar en el 
m ejor postor el racionado de m enestra  para la  m anutención 
de los presos y presas pobres de las de esta cap ita l, del aceite 
para  el alum brado de las m ism as y jabón para  el lavado de 
ropas, con sujeción á los piiegos de condiciones que se in sertan  
á continuación.

Madrid 40 de Agosto de 1874;==E1 G obernador, Juan  Moreno 
Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de Cárceles 
de esta capital saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las cár
celes de la misma.

4.a La con tra ta  em pezará á reg ir el dia 4.° de O ctubre p ró
xim o, y te rm in ará  en 30 de Setiem bre de 1875.

2.a E l con tra tista  estará  obligado á su m in is tra r d iariam ente 
las raciones de m enestra  y su condim ento, y las de enferm ería 
para  el alim ento de los presos pobres que ex istan  en las cárce
les ó prisiones que se hallen á cargo de ia Jun ta , según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto.

3 a Las raciones que se sum inistren  han de consistir en dos 
m enestras, que se d is tribu irán  una  por la  m añana y o tra  por 
la  tarde en la form a siguiente:

Los domingos, lu n es , m iércoles y viernes por la  m añana , 
tres onzas de ju d ía s , seis id. de pata tas, m edia onza de arroz 
y seis adarm es de toc ino ; y por la  ta rd e , dos onzas de g a r
banzos, dos id. de ju d ía s ,  una  y m edía id. de arroz y seis 
adarm es de tocino.

Los m artes, jueves y sábados por la  m añana, tres onzas de 
jud ías, siete id. de patatas, una  id .d e  arroz y seis adarm es de 
tocino; y por la  tarde, cuatro  onzas de jud ías, seis id. de p a ta 
ta s  y seis adarm es de tocino.

P a ra  50 plazas: seis cuarterones de s a l , ocho onzas de p i
m entón, cuatro  cabezas de ajos y dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones el com busti
ble que sea necesario para  su buena cocción, y que ha  de ser 
precisam ente de carbón de encina , sin parte  alguna de cisco; 
y las raciones de en fe rm ería , que por térm ino  m edio  podrán 
graduarse en 20 diarias, y consistirán  en m edia lib ra  de car
nero, dos onzas de garbanzos y una de tocino , con media de 
sal cada ra c ió n , todo de buena calidad; y adem ás 47*253 kiló- 
gram os, ó sea arroba y m edia de carbón, d istribuido i.1 ‘502 k i
logramos, ó sea una arroba, eñ la de m ujeres, y 5*754 kilogra
mos, ó sea m edia arroba, en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la m ezcla del cok con el carbón vegetal, Ja 
Ju n ta  podrá disponerlo así, sin que la  m ezcla exceda de una  
tercera  parte  del total com bustible que se consum a en dichos 
aparatos. . q

4.* Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá
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sn cuenta que están comprendidos en ella todos los artículos 
interiormente mencionados, y que no se hará abono alguno. ¡ 
r-or separado. , ■

5.a "Las legumbres que se suministren han de ser de ía me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
ajeria de ninguna especie , y en todo conforme con las mues
tras que han de presentarse con arreglo, á la condición 44.

6.a El E^cmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega- 
clon la persona que designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que lo tengan por conveniente las le- 
gúmbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Ju n ta; y , en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontraren ser de 
mala calidad, así en crudo como en condimento, podrán, pre
vio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas’partes , y 
de u n  tercero si no hubiera avenencia ó conformidad, que lo ? 
será por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó 
bien mandar poner otro rancho , cargando él importe de este 
en cuenta al contratista, é imponerle la multa correspondiente 
según la Siguiente condición; ó si el contratista ó el encargado 
de la entrega de Ja menestra dilatara el nombramiento de pe- * 
rito ó este dejase su presentación y la emisión de su dictá- 
men, entonces cualquiera de las personas encargadas de la 
inspección de dicha menestra queda facilitada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del contratista, sin necesidad 
de reconocimiento pericial ni de otras formalidades.

7.a Por la mala calidad de las especies que se suministren, 
el retraso en enviarlas á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres que como muestra 
haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 68 
péfeetas 80 céntimos por la primera vez, 485 pesetas por la se
gunda y 850 por la; tercera y última, pues de verificarse esta ., 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del céntra
lo, cuya falta de cumplimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.a El contratista h ade mantener constantemente un re
puesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 4.QOO raciones diarias con objeto de que la 
Junta ó cualquiera de sus individuos, y ademásia persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena Calidad, y se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente local, siendo de, su 
cuenta la preparación de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta queda responsable de que 
exista constantemente.
< 4).* Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 

raciones dentro de los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para exami
nar su calidad y cantidad.

40. Si se alterase el alimento para los presos pór disposi
ción superior, podrá el proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser mayor el coste de los artículos que sé sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste las 
especies que. se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebsja 
gradual en el precio de ías raciones, oyendo al. contratista en 
justa defensa de sus intereses.

41. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas y en virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá, previa la liquidación 
que ha de formarse dei número de raciones suministradas, á 
cuyo fm presentará oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y 
certificación del encargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que trata la condición 8.a

1$. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, teñ
irá derecho el contratista al abono de los perjuicios, según allí 
se expresa, sin perjuicio de recurrir al depósito ó  ̂ñanza en 
caso necesario para surtir al rancho, obligándole á su repo
sición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan 
las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

44. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

do. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encargado 
de la Junta dé conocimiento dé hallarse entregado el repuesto 
ée  que habla la condición 8.a

46. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admi
sión de los pliegos de proposiciones por espacio de 4o minutos, 
Iqs cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente acompaña
dos de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se 
ha hecho mérito y de las-muestras de los artículos.

47. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

48. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de la capital, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta de Cárceles
y según las adjuntas, por el precio de céntimos de peseta
n^da ración; y pa^a asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el depósito que se exige en 
Ja condición 14.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y legible, y se 

¡expresarán por pesetas y céntimos; pero sin contener fraccio
nes de estos últimos.

49. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre próxi
mo, á las tres y media de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 45 minutos solamente entre los autores 
de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el 
mejor postor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora de precios por venta
josa que fuese.

80. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

£1» Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
dé escrituras, papel sellado y dos copias en el de ofició. ■■

Madrid 40 de Agosto de 1874. =E1 Secretario, Alejo Roces 
y Val.===Aprobado.=*==El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Bénitez. -

Pliego de condiciones bajo, el cual la Junta de Cárceles saca á 
pública subasta el suministro de aceite nenesario para el 
alumbrado de las cárceles, de esta capital y del jabotí para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las mismas.

I.* La contrata empezará á regir el dia 1.® de Octubre próxi
mo, y terminará en 30 de Setiembre de 1875.

8.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente 
el número de litros ó libras de aceite y jabón, segun el pedido 
que al efecto se haga por la persona encargada.

3.* El número de litros ó libras que haya de suministrarse 
de dichos artículos, qué segun cálculos será de 15*076 á £0401  
litros, ó sean 30 á 40 fibras de aceite diarias en verano, y de 
£0401 á £5486 litros, ó sean de 40 á 50 libras en los meses de 
invierno, con 46*009 á 57*518 kilógramos, ó sean cuatro á cinco 
arrobas de jabón al hies poco más ó ménos, se entregarán mi
diéndose él aceite) dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la rnañána y el jabón en dias y horas que designe la 
persona encargada por la Junta.

4 “ La clase de ace te y jabotí ha de ser de la buena común 
;que se expenda para el público; él aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.
; 5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta* ó en su delega
ción la persona que designe, ó él Sr. Vocal, de turno, lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente: en su defecto lo hará el encargado por ia Junta; 
y en el caso de que fuese mala su calidad ó se hallase incom
pleto, prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas 
partes, y de un tercero si no hubiese avenencia nombrado por 
el Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al contra
tista, é imponerle la multa correspondiente segun la condición 
siguiente; ó si el contratista ó encargado de laentivga del acei
te y del jabón dilatara el nombramiento de peritos, ó este deja

rse su presentación y la emisión de su dictámen, entónces cual
quiera de las personas encargadas de la inspección de dichas 
artículos queda facultada para adquirir otros de buena calidad 
por cuenta del contratista sin necesidad de reconocimiento pe
ricial ni de otras formalidades.

6.a Por la mala calidad del aceite y jabón, falta de medida, 
peso, ó por retraso en la entrega á su debido tiempo, el con

tratista sufrirá una multa de 85 pesetas por la primera vez, 50 i 
por la segunda y 75 per ia tercera y última, la cual no se le j 
impondrá en el caso en que la Junta delibere si há lugar á 

Prescindir el contrato, y en su lugar perderá la fianza.
7.a Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha

cerse previamente un depósito de 850 pesetas en metálico.
8.a El indicado depósito se hará en la Caja general de los 

mismos, acompañara ey 1 documento que así lo acredite en el
¡pliego de proposición , el cual será devuelto á ios individuos \
■ interesados luego de terminado el acto dei remate, exceptúan- • 
do el que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, | 
que se retendrá hasta que el encargado dé conocí miento de que 1 
el contratista tiene en depósito en los almacenes el aceite ne- j 

¡cesarlo para el suministro de un n ies, en cuyo caso le será 
¡devuelta. . " ■ ¡
¡ 9.a:/ El importé ! dM siiministro dé aceite y jabón que haga
?el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en 
. virtud del correspondienté libraaiierito que se le expedirá, pre

via liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la reía- | 
; clon dei suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de ia Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad del aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacer oportunamente los devengos quedase 
"en descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá, rie- 
: recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. Para 

que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que 
) trata la condición 8.a se le facilitarádocal, siendo do su cuenta 

las obras de habilitación y seguridad del mismo.
II. La Junta, en ei dia y hora señalados para la subasta, 

se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión  de les 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 minutos, los cuales 
se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha hecho 
mérito y de las muestras de los artículos.

18. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que ia Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas.

13. Para extender dichas proposiciones se observará la fór- 
i muía siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jauon para el levado que sea necesario en las cár
celes de esta capital, segun y con sujeción á lo determinado
por 3a Junta de Cárceles, por el precio de  céntimos de

: peseta tes 0*503 milésimas de litro , ó sea la libra de aceite, 
y á   pesetas.. . . .  céntimos de peseta los 11 ‘508 kilógra
mos, ó sea la arroba de jabón; y para asegurar esta proposi
ción presento la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 
se expresarán por pesetas y céntimos; pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

14. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre próxi
mo, á las tres y media de la tarde, ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta de Cárceles , en la sala de sesiones del Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones igua
les. se abrirá licitación por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando ei Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

46. Finalmente, sera de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 10 de Agosto d.e 1874.=«El Secretario, Alejo Roces y 
Val.=*Aprobado.«= El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Benitez.

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA. . , ' ). ,  ' ' ’ óí"

Gartas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Setiembre 
de 4874.

Núm. 308 Antonio Valle.—Mátamorisca.
309 Antonio Sánchez.—Loeches.
H10 Agustín Cánovas.—Valladolid.
314. Antonio Pulido.—Mota del Cuervo.
318 Benigno García Calderón.—Habana. 

í. 313 Baltasar Canosa.—Logardosisto.
314 Concepción Martínez.—Haro.
315 Carlos Fernandez.— San Ildefonso.
316 Elvira Gutiérrez.—Puerto-Real.
317 Felipe ‘Alonso.—Habana.
318 Flora de Gracia.—Zaragoza.
319 Gabriel Pellicer.—Habana.
380 Juan Calvo.—Fuencarral.
381 Julián Torres.—Belinchon. :
388 Josefa Ullana.-—Calatayud.
383 Juana Fabro.—Sevilla.
384 Juan Gómez.—Toledo.
385 José Rodríguez L.— Alcalá de llenares.
386 Manuel Huecas P.—Miagan. R
387 María F . Ramírez.—Cortina.
388 Manuel Sánchez.—V&dridejos.
"389 Ricardo Calvas.—Pontevedra.
330 Tomás Tapióles.—Barcelona.

Madrid 13 de Setiembre de 1874.—El. Administrador, Juan 
Moratílla.

Comandancia general de las fuerzas navales 
del Norte.

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del Poder 
Ejecutivo de 8o de Agosto último, se saca á pública licita
ción ei suministro de carbón Cardiff que sea necesario por un 
año para los buques que compongan las fuerzas navales del 
Norte; debiendo tener lugar la subasta el dia 15 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, ante los .Comandantes de 
Marina de las provincias de Santander, Bilbao y San Sebas
tian, bajo ei pliego de condiciones y modelo de proposición, 
que á continuación se insertan y se hallan de manifiesto en las 
respectivas Comandancias hasta la expresada hora de ia su
basta simultánea que ha de tener lugar ante los referidos 
Jefes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la licitación.

A bordo del vapor León , puerto de San Sebastian 4 de Se
tiembre del874,==:El Secretario, Wenceslao Alvargonzalez. ■

O r d e n a c i ó n  d e  l a s  f u e r z a s  n a v a l e s  d e l  N o r t e .—Pliego de 
condiciones bajo las cuáles se saca á públisa subasta el sum i
nistro de carbón Cardiff que sea necesario por un ano p ara  
los buques que compongan las fuerzas nodales del Norte.

Pesetas.
DEPÓSITO DE SANTANDER.

500.000 kilogramos do carbón. Cardiff, á 45 pesetas 
tonelada métrica.............................................................  88.000

DEPÓSIT O DE SA NTO ÑA.
500.000 id. i d . . , . , . . ......................................................... 88.000

DEPÓSITO DE PORTUGALETE.
£00.000 id. id   ...............   8.800

DEPÓSITO DE PASAJES.
300.000 id. id ......... . ............     13.800

66.000

CONDICIONE S E S P E C IA L E S .
1.a El carbón ha de ser precisamente de Cardiff de las me

jores minas dei Principado de Gales, conocidas por ios nom
bres de Porrets, Duffriju, Nixonts, Merthyr, Abcridares, Stcam 
coais, Fredejar, Insoles, Mertyr Sinkeles, Shan coa!, Abereorn, 
Biackoeíe, Joiherguills. Aherdan Sguborreo, Meolhyr, Liam - 
premech, Wequets, Merthyr, Navegaton, Stean coals, .cuya 
procedencia justificará el contratista con ei conocimiento de 
embarco legalizado por el Agente consular de España. Estará  
además exento el combustible de piritas, sustancias cuarzosas, 
pizarrosas y demás materias extrañas.

8.a Cada kilogramo de carbón será capaz de evaporar por 
lo ménos 6*50 kilogramos de agua.

3.a Tendrá suficiente cohesión para que puedan formarse 
montones de seis metros de altura, sin que se rompan jas pie
dras de las capas inferiores: será de reciente extracción, sin 
que “contenga más que el 5 por 100 de polvo, entendiéndose 
por este ei que pase por una criba de 48 milímetros.

OBLIGACIONES P A R A  E L  CUMPLIM IENT O D E L  CONTRATO.
4.a El contratista se obliga á constituir los cuatro depósi

tos ántes expresados, quedando á su cargo los de Santander, 
Portugalete y Pasajes, y el de Santoña á cargo de la Adminis
tración.  ̂ ! “

5.a En vista de lo estipulado en la condición anterior, el 
contratista entregará en Santoña 500 toneladas métricas de 
carbón Cardiff^ siendo de su cuenta ios gastos de descarga en 
el muelle, corriendo á su cargo los gastos que produzca en los 
depósitos de Santander, Portugalete y Pasajes, almacenaje y 
conducción del combustible á los buques á que se destine.

6.a Al acto de la entrega del combustible en Santoña, al 
del establecimiento de los depósitos en Santander, Portugalete 
y Pasajes, y al de reponer los consumos que se verifiquen de 
los mismos, ha de proceder el del reconocimiento, al que asis
tirá un Oficial de la Armada y otro del Cuerpo administrativo 
de la misma, y el mismo reconocimiento tendrá efecto cuando 
se hagan las entregas por el contratista á los buques.

7.a Si del primer reconocimiento practicado resultase des
echado el carbón, el contratista puede pedir un segundo, en eJ 
término de 84 horas, en instancia dirigida al Sr. Comandante 
general de las fuerzas navales, cuyo Jefe dispondrá tenga lu
gar, componiéndose ia junta de Oficiales distintos de los que 
asistieron al primero y del Comandante de Ingenieros; pero si 
de este resultase nuevamente desechado el combustible, debe re
tirarse del depósito, sin que tenga derecho el contratista á ul
terior reclamación.

8.* Las entregas han de verificarse por el contratista en 
virtud de orden del Ordenador de las fuerzas navales, conse
cuente á pedido del buque en que sea necesario el combustible.

9.a Los depósitos de Santander, Portugalete y Pasajes han 
de estar establecidos precisamente al mes, á contar desde  l a  
fecha del otorgamiento de la escritura de contrato; en la info-
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ligencia que de no verificarlo* la Administración de Marina los establecerá á cuenta de aquel, siendo de cargo de este la diferencia de mayores precios y  los demás perjuicios que se irro
guen al servicio. .10. En los depósitos de Santander, Portugalete y Pasajes habrá el número de kilogramos expresado para cada uno, concediendo un mes de plazo ál contratista para reponer los consumos que se verifiquen Cuando éstos lleguen á la mitad del número de toneladas señaladas para cada uno, á contar desde 
el dia en que tenga lugar la entrega; en la inteligencia de que s i no lo efectu ase, la Administración de Marina lo verificará por cuenta de aquel, cargándole la diferencia; y en el caso de que por no haber carbón én la plaza no pudiese verificarse la entrega al buque, se le impondrá al contratista una multa igual á la cuarta parte del valor del combustible que debiera facilitar, á no ser que justifique debidamente que por causa de fuerza mayor no pudo reponer los consumos en el tiempo anteriormente" prefijado.

11. Para reponer los consum os del deposito de la M arina 
de Santoña se seguirán  las m ism as reglas establecidas en la 
condición an terior; por lo que por el Ordenador de 'las fuerzas 
navales le dará  cuenta al con tra tista  el dia en que se halle  
consumida la m itad  del núm ero de toneladas que están seña
ladas para aquel punto con el objeto de que se repongan por el 
contra tista en el plazo fijado en la condición an terio r.

42. El Com andante general de las fuerzas n ava les , el Co
m andan te de Ingenieros y el Ordenador de las m ism as reco
nocerán ó inspeccionarán los depósitos siem pre que lo tengan 
por conveniente. Los depósitos de que se tra ta  estarán  in te rv e 
n idos en P o r tu g a le te  y  P asajes-p o r los Contadores ae los bu
ques que se hallen allí de estación.

13. Será de cuenta del con tra tista  satisfacer por de pronto 
el im porte de los derechos nacionaless provinciales ó m un ici
pales existentes para el carbón en el d ia del rem ate ó que se 
im pusieren duran te  el período del contrato , y ju s tifica rá  debi
dam ente estos gastos para  que le sea devuelto su im porte por 
la  A dm inistración de M arina al m ism o tiem po que se verifica 
el pago del com bustible que hub iere facilitado.

14-. La duración do este contrato  será de un  a ñ o , ¿ contar 
desde el dia en que se otorgue la escritu ra  de compromiso; y en el caso de disolverse las fuerzas navales del Norte ántes de 
term inado  aquel p lazo, la m ism a se obliga á  hacerse cargo de 
las ex istencias de los depósitos.

15. En el caso de faiiecer el con tra tista , h a  de co rrer de 
cuenta de sus herederos ó albaceas testam entarios duran te  los 
tre s  meses siguientes al fallecim iento si no term inase ántes el 
contrato; y si cum plidos los tres m eses los herederos desean 
co ntinuar el servicio, podrán verificarlo , así como si no les 
convin iera  quedará rescindido este.

46. De cada en trega que verifique form ará gúia por dupli
cado ó triplicado, segun haya de rea lizar su im porte en las 
Cajas de Hacienda de la provincia de Santander ó en la  Cen
tra l de Madrid. Recogerá el recibo en uno de dichos ejem pla
res en ei prim er caso, y dos en el segundo, firm ado por el m a 
quin ista é in tervenido por el Contador respectivo. Estos re c i
bos los d irig irá  al O rdenador de las fuerzas navales p a ra  que 
por este sean rem itidos al de pagos de la p rovincia de S an tan 
der con objeto de que por aquel se expidan los libram ientos ó 
certificaciones, que se en tregarán  al asen tista  á  los 15 dias de 
verificada la entrega.

47. E l pago del com bustible que en tregue el co n tra tista  se 
efectuará en libram ientos que expedirá la  Ordenación de P agos de San tander en v is ta  de la  condición an terio r con tra  ía  Caja de la A dm inistración económ ica de aquella cap ita l; y si 
justificase un crédito por valor de los servicios prestados en 
tre s  meses de fe c h a , podrá pedir la rescisión del contrato. Si 
esta  tiene lugar por faltas en que  in cu rra  el asen tista  , la A dm inistración co ntinuará el sum inistro  hasta  la term inación del 
contiv.to a su  perjuicio, siendo además de su cuenta Jos que se 
irroguen al servicio; en la in teligencia de que ja M arina le fa
c ilita rá  los m edios de que pueda a traca r ai m uelle el dia de la 
llegada de ios buques conductores.18. Se fija como garan tía  provisional para tom ar parte  eri 
el contrato  la cantidad de 2.640 pesetas, y como fianza para 
responder del cum plim iento del contrato la de 6.600 pesetas en 
m etálico ó valores equivalentes en papel de la  Deuda del E s
tado á los tipos adm isibles, que serán  según la Real orden de 27 
de Junio de 1867 entrega-las en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales cíe las provincias respectivas.

49. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante los Co
m andantes de M arina de las provincias de Bilbao, S an tander y 
San Sebastian en el dia y hora  que previam ente se an u nc ia rá  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las p rov in 
cias exoresadas.20. Las rebajas en las proposiciones se expresaran  por un 
tan to  por 400 en los precios tipos, y serán  ex tensivas á  los tres  
depósitos. Si en dos ó m ás puntos re su lta ran  proposiciones 
iguales, se procederá á la nueva licitación oral en tre  los in te 
resados ante los enunciados Com andantes el dia y hora  que con 
antelación se se ñ a le , á  cuyo fin se apersonaran  en d ichas 
capitales, ó nom brarán  apoderados que ios rep resen ten  en 
aquel acto.24. S erán de cuenta del rem atan te  todos los gastos ae este 
expediente de s u b a s ta , que con arreglo á lo dispuesto en R eal 
órden de 6 de Octubre de 1866 son ios siguientes:

i*  Los que se causen con la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.* Los que correspondan, según A rancel, á  los Escribanos ó 
N otarios por la anotación y redacción de las actas del rem ate, 
así como por el otorgam iento de la escritu ra  y copia orig inal 
de la m ism a.3.* Los de la im presión de £0 ejem plares de d icha escritu ra  
que ha  de en treg ar el asen tista  para  uso de las oficinas.

22. L a escritu ra  del centrado deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la  nota del núm ero de kilogram os de carbón 
que han de constitu ir los rep u e sto s , las fich as del periódico 
oficial en que se h ay a  insertado  el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del rem a te , copia de la órden en que este 
se aprueba y del docum ento que justifique el depósito ó ga
ra n tía  exigida, y la obligación del asentista pa ra  cum plir lo 
estipulado.

23. Los ejemplares de la escritu ra  se im prim irán  sin in te r
vención alguna de la A d m inistración , debiendo el asen tis ta  
presentarlos salvados ya los errores de im pren ta  con la cor
respondiente fe de erratas; en la in te ligencia  de que le serán  
üevuéhos los que carezcan de este requisito .

241 No se devolverá al co n tra tista  la  escritu ra  de fianza 
hasta que acredite haber satisfecho la contribución del medio 
por 400 de la cantidad que importe.el sum in istro .

$5. Se observarán, además de las condiciones an terio res 
para este contrato y su pública licitación, las reg las  de gene
ralidad aprobadas en órden deL Alm irantazgo de 3 de Mayo 
de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del m ism o,

A bordo sfcl vapor León, San Sebastian 47 de Julio  de 4874.=* 
M anuel Vaamonde y Ortega.

Modelo de proposición .
D. N. N m vecino d e    por propia y exclusiva re g re s e n - '

tacion, ó á  nom bre de D. N. N ., para lo que está com pletam ente 
au torizado , hace presente que im puesto del anuncio y pliego de
condiciones inserto en la G aceta  de M adrid, número   ó
B oletín  oficial de la  provincia, núm .. . . . ,  tal fecha, para  el 
sum in istro  de carbón con destino á  los buques que componen 
las fuerzas navales del Norte, se com prom ete á  llen ar este ser
vicio, con estric ta  sujeción al mencionado pliego, á los precios
m arcados como tipos ó con la baja d e  por escrito  en el
to tal de todos ellos.

(F e c h a  y firm a del proponente.)
El S ec re ta rio , W enceslao Alvargonzalez.

ADMINISTRACION. MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  dé M adrid.
E stando acordada la adquisición de 800 colum nas de h ie rro  

fundido y SO toneladas de alam bre de h ie rro  galvanizado para  
la instalación de una  valla que circunvale y d e te rm ín e la  zona 
fiscal para el im puesto  de consum os, con arreglo al croquis y  
pliego de condiciones que se hallarán  de m anifiesto en la A d 
m inistración principal del ram o, sita en la  tercera Casa Con
sisto rial, desde las diez de la  m añana á  las dos de la  ta rde  
de todos los dias no feriados que m edien h a sta  el del rem ate, 
S. E . ha dispuesto que esté tenga efecto el 22 del corriente, á 
las doce del dia, en el salón de subastas de la  m ism a Casa, 
p laza de la C onstitución, núm . 3.Las proposiciones , arregladas al ad jun to  m od elo , que po
drán  com prender ám bas clases de m aterial ó u n a  sola separa
dam ente, se p resen tarán  el dia del rem ate en p.iegos cerrados, 
que se ab rirán  á  presencia de los in te re sa d o s , y  deberán ir  
acom pañadas del resguardo  que justifique haber consignado 
en la Depositaría! m un icipal 2.000 pesetas én m etálico ó papel 
de inscripciones de S isas ú obligaciones del em préstito  m u n i
cipal de 80 m illones de reales por todo su valor n o m in a l,ó  en 
obligaciones E rlanger por el precio de em isión.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 41 de Setiem bre de 1 8 7 4 .= E i S ec re ta rio , José Di- 

centa y Blanco.
Modelo de proposición.

D. N    que v iv e    en terado de las condiciones para
la  subasta  en pública licitación de 800 colum nas de h ie rro  fu n 
dido y 20 toneladas de alam bre de seis m ilím etros de d iám e
tro, puesto en la estación del fe rro -carril de Madrid, a n u n c ia 
da en los periódicos oficiales de esta capital el dia 12 del c o r
rien te , conform e en un todo con las m ism as, se com prom ete á 
tom ar á s u  cargo la construcción de dichos m ateria les con es
tric ta  sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo con la  cantidad en 
letra.)

(F echa y firm a del proponente.)
M onte de P ied a d  y  Gaja de A h o rros  de M adrid,

Estado de l as  operaciones verificadas el dom ingo  43 de Se tiem 
bre de 1374 en  la  C aja  de A h o rro s ,

IN G R ESO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

ím ’foasnleá NnéTOS Total Importapor imponen- de impo- cdcontinuación. tes. nenies. rs. yeu

C en tra l.— P laz u e la  de la s
D e s c a l z a s . . . . .   468 423 594 346.693

Sucursal 4.a — P lazue la  de 
San  M Ülan, m kn . 4 4 . . .  109 6 115 28.584

ídem  2 .a — Calle del Pez, 
n ú m ero s  1 y 3, p rinc ipal. 89 6 95 28.042

T otales. . . . .  666 135 801 373.289

P A G O S .
NÚM ERO É IM PO R T E DE LO S R EIN T EG R O S.

Reintegros Idem Total Importa
por á de en

s a l d o ,  cuenta. reintegros, reales velloa.

C en tra l.— P laz u e la  de la s  
Descalzas.  ..............  61 38 99 159.424

I  _
H a co rrespondido a u to riz a r  d ich as operaciones á los señ o 

res Consejeros D. R am ón M aría C ala trav a .= D . Pablo Abe- 
jon.-*=D. Manuel Caviggioli.—D. Pedro  L. R am os P rie to .= D o n  
S antiago  de A ngulo,=D . José F ernando  G o nzalez.= D . E n r i
que P erez de G uzm an .= D . Fernando  Calderón y C o llan te s .=  
D. F au stin o  del C am po .= E l D irector G erente, B ráu lio  A ntón  
R am írez.

.'PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
Béjar.

D. Francisco  Rodríguez G a rc ía , Juez de p rim era  in stancia  
de la ciudad y partido  de Béjar.

A todos ios Sres. Jueces de p rim era  in s tan c ia  d é la  Nación 
española bago saber que en este Juzgado de m i cargo y por la 
E scrib an ía  dpi que refrenda se ha  seguido causa crim inal de 
oficio con tra  Severo M artin y M artin , conocido por Severín, 
n a tu ra l de S alam anca y vecino de Béjar, casado, cajista, de 25 
años, y co ntra  otros tres por el delito de lesiones inferidas á 
su convecino Leoncio Sánchez C arrero en la noche del 29 de 
Noviem bre de 1872, en cuya causa, dictó la Sala de lo crim inal 
de la A udiencia de este d istrito  de; V alladolid sentencia e jecu 
toria, por la cual condenó á expresado Severo M artin y M artin 
á la  pena de cu atro  años de prisión  co rreccional, suspensión 
de todo cargo y derecho do su frag io , indem nización al ofendi
do á razón de 2 pesetas por cada dia de enferm edad , su frien 
do, caso de insolvencia, el aprem io personal á razón de un dia 
por c a d a p  peéetas, y  en la cuarta parte  de costas.

Y no habiéndole hallado en su dom icilio al referido Severo 
M artin y  M artin al ir  á  c ita rle  p ara  que cum pliera su  condena, é 
ignorándose el punto de su ac tual residencia, si bien h ay  m otivos 
pa ra  sospechar que resida en Madrid; cum pliendo con lo preve
nido en la  ley de E njuiciam ien to  crim inal, por la presente cito* 
llam o y  em plazo al expresado Severo M artin y  M a rtin , á lias 
Severin, p a ra  que dentro del térm ino  de 40 dias se presente en 
lajcárcel pública de esta ciudad y partido ; ba jo  apercibim iento 
de que si no lo verifica le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po en nom bre del P residen te del Poder E jecu 
tivo  de la R epública, por la que adm inistro  ju s tic ia  en este p a r 
tido, exhorto  y requiero  á todos los Sres. Jueces de p rim era  in s
tancia , A utoridades civiles y m ilita res, agentes de policía j u 
dicial y á  todos ios c iu ia  lanos prac tiquen las m ás ac tivas d i
ligencias pa ra  la  busca y  cap tura de dicho sujeto, á  quien r e 
m itirán  con las seguridades convenientes á  la  cárcel de este 
partido  á disposición de este Juzgado, pues en hacerlo  así con
tr ib u irán  á la buena adm inistración  de ju stic ia .

Dado en B éjar a 28 de Agosto de 4874— Francisco  R o d rí
guez García.=~Por m andado de S. S., N arciso M artin .

Belorado.

D. José B arbera  y E s tru c h , Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta v illa  de Belorado.

P or la  presente requ is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza por 
una sola vez al hom bre desconocido, cu ya  edad es de 20 á  30 
añ os, grueso, es ta tu ra  regu la r; v iste bo in a  b lanca á la cabeza, 
chaqueta de paño con el forro encarnado , pan talón  de corta 
á  cu a d ro s , y  cuyo ac tual paradero  se ig n o ra , p a ra  que en el 
térm ino  de 20 d ia s , á co n tar desde la pub licación de la p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se constitu ya  en calidad de 
detenido en Iss cárce 'es de este partido  de re jas adentro á  fin 
de responder á  los cargos que co n tra  el m ism o resu ltan  en la  
causa crim ina l que me hallo  sustanciando por haber quitado 
á v iva fuerza al niño E varis to  Solórzano, en el térm ino  de 
Ocon de V illa fran ca , la  tarde del 24 de Agosto ú ltim o una 
yegua de la propiedad de su padre M artin , la  cual es de ocho 
años de edad, siete cu artas  y un dedo de a lzad a , pelo negro 
acastañado, h e rrad a  de su s  cuatro  rem os; apercibiéndole que 
de no cum plirlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Asim ism o encargo á los Sres. Ju e c e s , A utoridades y dem ás 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  inm ed ia ta  de ten 
ción del expresado desconocido ó de la  persona en cuyo poder 
se hallase la  yegua ro b ad a , cuyo secuestro ordenarán desde 
luego si aquella fuese sospechosa ó no justificase al m énos la 
leg ítim a p rocedencia , s irv iéndose en su caso d isponer la  con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en B tlo rado  á 2 de S etiem bre de 4874.=José B arbe- 
r á .= P o r  su m andado, Pedro  A gustin .

Bilbao.

E n nom bre del P residen te del P oder ejecutivo de la R epú
b lica , por la que adm inistro  ju s tic ia , L icenciado D. Toribio 
Sanz, Juez de p rim era  instanc ia  de esta  inv ic ta  v illa  de B il
bao y su partido .

P o r la presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á  Don 
Juan  José L ásp ila , n a tu ra l y vecino de Zarnudio, p a ra  que en  
el térm ino  de nueve dias com parezca en este Juzgado á p res
ta r  u n a  declaración indagato ria  acordada en la causa que se 
in s truy e  contra el m ism o por suponérsele com plicado en la 
ac tual insurrección  c a rlis ta ; bajo apercib im iento  de que en 
otro caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á  que 
hub iere  lu g a r con arreglo  á la  nueva ley de E n ju ic iam ien to  
crim ina l.

Dada en B ilbao á 6 de Setiem bre de 4874 .= T orib io  S a n z .=  
P o r su m andado, F ernan do  de B artu ren .

Briviesca.

D. A ndrés González M arró n , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta v illa  de B riv iesca y su partido .

P o r la presente requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo por u n a  
sola vez y térm ino  de 20 dias á Juan  Calvo H oras, Jacin to  
Saez, Sebastian  Caño Caño, M atías Vesga y  T orrecilla  y Leon
cio Abad y López, vecinos de Q u in tan illa  San G arcía, que en 
la  noche del 16 del ac tual ab andonaron  su d om icilio , sospe
chándose fundadam ente con objeto de incorporarse en las filas 
carlistas, para  que com parezcan an te este Juzgado á responder 
de los cargos que co n tra  los m ism os resu ltan ; apercibidos que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio consiguiente en la cau
sa que al efecto se in s truy e .

Dada en B riv iesca á  5 de S etiem bre de 4874.=*A ndrés G on
zález M arro n .= P o r m andado de S. S., B ráu lio  Sagredo.

bUJALANCE.

E n  nom bre del P residen te  del P oder E jecu tivo  de la R ep ú 
blica, por la que adm in is tra  ju s tic ia  este Ju zg ad o , D. A ntonio 
M artínez A ra n d a , Juez de piom era in s tanc ia  de esta ciudad y 
su partido .

P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á M anuel 
Regalado M artínez, vecino de Z u h e ro s , p rov incia  de Córdoba, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino  de 40 dias, á 
con tar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia/com parezca en la sala de au d ienc ia  de 
este Juzgado á responder á  los cargos que le re su ltan  en cau
sa crim inal que contra  él se in stru ye  en el m ism o Juzgado por 
el delito de lesiones;, apercibido que de no hacerlo  le parará, 
el perjuicio que h ay a  lugar. . .*

E n  su v irtu d  exhorto  y requiero  á todos los Sres. Jueces 
A utoridades é indiv iduos de la  policía ju d ic ia l á fin de qué  
procedan á  la busca, captura y rem isión á este Juzgado del Ma
nuel R egalado si fuere habido.

Dada en B ujalancs á 5 de Setiem bre de 1874 ̂ A n to n io  
M a rtm e z .^ E l actuario , F rancisco  P. Orbe.
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Các e r e s
D. Anastasio Mariño, Juez municipal suplente, ¿interino., de 

primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael de Santa 

Bárbara, conocido por López Gómez, natural de Luce n a , veci
no de Badajoz, cuyo paradero se ignora, p ira que en el térmi
no dé 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de que sé prac
tique'cierta diligencia judicialapercibido que dq no hacerlo 
le parará el perjuicio que baya Lugar, pues así está mandado 
en la causa que se instruye contra el referido sujeto por su** 
ponerle hurto de un caballo de D. Cruz Diez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial dispongan se proceda á la busea y 
captura del Rafael de Santa Bárbara, y caso de ser habido lo 
remitan á mi autoridad en concepto de detenido.

Dado en Cáceres á 4 de Setiembre de 1874.«=Anastasio Ma- 
riño.^Por su mandado, Lucas M. Acedo.

Cádi»—üaa Antonio.
D. Vicénte Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Luis 

Moreno, hijo de D. Juan y de Doña Juana Gallardo, natural de 
Bujalance, de £4 años, soltero, colegia?, para que en el término 
de 10 dias, á contar dé la insercmñ del presente en la G a c e t a ,  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado en el pisoalto 
del Consulado, calle de San Francisco de esta ciudad, para una 
diligencia judicial en causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; prevenido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 4 de Setiembre de 1874.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=Manuel Ruiz.

Cambados.
D. Pedro Mourullo y B arros, actuario del Juzgado de 

Cambados.
Certifico que en el mismo y por mi Escribanía se instruye 

causa acerca de la muerte del, cantero José Nodar, que tuvo 
lugar el 3 de Diciembre dei año úUimo por efecto de una ma
niobra en el puente construido én Bayoh. Hízose mérito de qué 
al frente de la obra se hallaba el Ingeniero Jefe, como director 
de la misma, D. Juan Neira, por lo que se acordó recibirle su 
declaración en razón de ciertos particulares. Buscado al efecto, 
no fué habido, y por ello se decr* tó la siguiente:

«Providencia.—Resultando québíeñiio buscado el Ingeniero 
Jefe D. Juan Neira en León y Pon ferrada , por donde se in
formó residía, para que rindiese su declaración á tenor de los 
particulares por que se le cita en esta causa, no ha sido habido 
ni dádose noticia de su paradero; visto lo preceptivo del a r
tículo 324 de Ja ley de Enjuiciamiento crim inal, sea citado á 
medio de la correspondiente céd u la  inserta en la G a c e t a  de 
M a d r id  para que dentro del término de lo  dias comparezca 
en este Juzgado ai objeto indicado, ó de no poder hacerlo por 
hallarse á larga distancia noticie el punto en que pueda ser 
habido para allí evacuar su declaración á medio de exhorto 
que se dirija; apercibido que de no hacer lo uñó ó lo otro le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Exhortándose á mayor abundamiento á las Autoridades y 
encargando á los agentes de policía judicial le busquen, y que 
donde quiera se encuentre le intimen esta determinación, no
ticiando á este Juzgado haberlo así efectuado á los fines con
siguientes; pues que en ello administrarán justicia, quedando 
el proveyente á la recíproca.

Lo mandó y rubrica el Sr. Llamas Pons, Juez de primera 
instancia, en Cambados á 4.* de Setiembre de 1874.=Está ru- 
bricado.=Ante mí, Mourullo.»

Y á fia de que al sobredicho D. Juan Neira obste y tenga 
efecto lo demás á que se contrae el auto de que queda hecho 
inserción, formalicé la presente cédula en Cambados á 3 de 
Setiembre de 1874.=Pedro Mourullo y Barros.

D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia en 
Cambados, provincia dé Pontevedra.

Hago saber qué en este Júzgado .y por la Escribanía del 
que refrenda se instruyó causa á virtud de denuncia que for
muló José Figueiro Pro!, marinero, avecindado en la villa del 
Grove, sobre robo y lesiones; en la cual por tal razón es com* 
prendido, entre o ros, el que entonces, allí prestaba servicio 
como carabinero Camilo Rocha Pardellas* soltero, de £9 años, 
natural de San Salvador de Abaceira; y habiendo sido perfec
cionado el sumario, se decretó el siguiente:

«Auto.—En la villa de Cambados, á 31 de Agosto de 1874, 
el Sr. D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia de 
este partido; habiendo visto este sumario:

Resultando que el mismo debió su origen á la denuncia 
producida por José Figueiro Prol en 27 de Enero de 1873, que 
la inicia y en la que se ratificó al folio 4 vuelto, evacuándose 
las citas y demás diligencias que propuso é informe pericial 
desde el folio 5 vuelto al 13, fueron declarados procesados por 
auto de 28 de Enero, folio 13 vuelto, Pedro Juan Proi Sontu- 
11o, Francisco Mavtinez Castro y Camilo Rocha Pardellas por 
el delito de robó ejecutado en la noche dei 24 al 25 de Enero 
del año de 1873, causando lesiones ieves jú  denunciante en la 
bahía del Grove dentro de una embarcación:

Resultando que indagados los procesados, y acopiados sus 
datos estadísticos y antecedentes penales, al querer embargar 
bienes para asegurar la responsabilidad pecuniaria al carabi
nero Rocha se requirió á  este Juzgado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito de inhibición en el presente su
mario en 14 de Marzo, al cual se contestó por auto de 10 de 
Abril declarándose competente el Juzgado, poniéndolo en co
nocimiento del Tribunal de guerra en la forma legal á fin de 
que dejase expedita la jurisdicción dél mismo; en cuya compe
tencia insistió el enunciado Tribunal* remitiéndose todo !<

obrado y demás antecedentes referentes al incidente al Supremo 
Tribunal de Justicia, sin que hasta el dia se decidiese ni co
municase á este Juagado resolución alguna:

Resultando que evacuadas todas las diligencias del sum a
rio, y calificado el delito por el acusador privado y Promotor 
fiscal, sé suspendió la continuación de la causa por auto de 5 
de Agosto de 1873:

Resultando que recibidas dos certificaciones de lo acordado 
por la Exorna. Sala de lo criminal con relación á este suma
rio, se procedió á identificar los procesados Pedro Juan Prol 
Sontullo y Francisco Martínez Castro, y á requisitoria!* el Ca
milo Rocha Pardellas; y apareciendo evacuadas ya todas cuan
tas diligencias se creyeron necesarias en este sumarió, sin que 
por parte del acusador particular y Promotor fiscal se solicita
re la práctica de otra alguna:

Considerando que el delito que se persigue es el de robo 
con violencia, causando lesiones ieves, ejecutado de noche en la 
bahía del Grove en una embarcación menor anclada á al gima 
distancia de la playa, se halla comprendido, en el caso 5.* del 
artículo 116 del Código penal reformado, por cuya razón, y ser 
la pena de aplicación al caso concreto de autos la de prisión 
correccional á presidio mayor en su grado medio, el Tribunal 
competente para conocer de esta causa concluso eí sumario es 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 276 de la 
ley orgánica de poder judicial;

Considerando que practicadas cual se hallan las diligencias 
que se han creído necesarias para el perfeccionamiento del su
mario, sin que otra alguna se propusiese por la acusaeion par
ticular y Promotor fiscal, procede declarar terminado el mis
mo, y elevarlo original á la Excma. gala de lo criminal, única 
competente también para acordar la suspensión hasta que se 
resuelva el incidente de competencia:.

Vistos los artículos ya citados, y los 237, 537 y 539 de la 
ley de Enjuieiamieuto criminal;

S. por ante mí Secretario judicial, dijó que debia de
clarar y declara terminado esté sumario, mandando se remita 
original á la Superioridad por el conducto ordinario, prévio 
conocimiento dél Promotor fiscal, y citación y emplazamiento 
de los procesados y del acusador particular, para que á término 
de 10 dias ¿oncurran ante la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito á medio de Procurador y Abogado á de
ducir de su derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; y mediante que el pro
cesado Camilo Rocha Pardellas no ha comparecido á pesar de 
ser requisiloriado, practíquesele el emplazamiento á medio de 
edicto que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo acordó y firma dicho señor-, de que certiíico.=Bai- 
bino Llamas Pons.=Ante mí, Pedro Mourullo y Barros.

Se cita y emplaza, pues, al Camilo Rocha Pardellas por 
medio de este edicto, extensivo á la notificación al mismo del 
auto que inserta para que dentro del término en él marcado 
Comparezca en la Sala de Ib críminál dé la Audiencia del dis
trito á deducir lo que le interese á medio de Procurador y 
Abogado; apercibido que trascurrido dicho término, á contar 
desde la inserción en la G c e t a , sin haberse hecho representar 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cambados á 3 de Setiembre de 1874.*= Balbino. 
Llamas Pons.=Por mandado de S. S., Pedro Mourullo y Barros.

C anga de  T in co .
El Sr. Juez de primera instancia de Cangas de Tineo ha 

resuelto con fecha 2 del corriente se cite á Francisco Pelaez, 
natural de San Vicente de la Cabuerna, Goneejo de Tineo, y 
residente en Madrid, sin que se sepa su habitación, para que 
comparezca en su sala de audiencia, eri esta de Cangas de 
Tineo, dentro del término de 10 dias, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a ; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en ios artículos 305, 312, 49 y 325 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda tener efecto la citación acordada, expido 
la presente cédula en Cangas de Tineo á 3 de Setiembre 
de 1874.=E1 Secretario* Angel Menendez Reigada.

C a stro p o l
D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de primera instancia 

de la villa de Castropol y su partido.
Por el presente primer edicto se llam a, cita y emplaza á 

Estanislao Rodríguez y Rodrigues, soltero , labrador, de 30 
años de edad, vecino de Carvajal, Concej > de B .al, para que en 
el término de 15 dias se presente en la Escribanía dei que au
toriza á ser notificado, citado y emplazado de la sentencia re
caída en la causa que se le siguió con sus hermanos sobre le
siones á su convecino José García Premo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Castropol á 27 de Agosto de 1874.—Lorenzo Ló
pez y Caamaño.=Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez 
Luaneo.

C aballa de  la  S ie rr a .

O. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita á los parientes más cercanos 
de Juan Antonio León, trabajador en el ferro-carril del Pe- 
droso á Toeina, cuyas circunstancias se ignoran, y que/alleeió 
el 6 de Agosto último á consecuencia de la lesión que sufriera 
al bajarse del tren en el sitio de. Venta Quemada, término del 
Pedroso, para que en el término do 15 días comparezcan en 
este Juzgado á fin de ofrecerles la causa que se sigue en ave
riguación de las circunstancias de dicho accidente por si quie
ren ó no mostrarse parte en ella y si renuncian las acciones 
civiles qué puedan corresponder les; en la inteligencia que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Caza 1 la de la Sierra 2 de Setiembre de 1874.=Manuel Go- 
11 url.~-= Por mandado de S. S., José Ramírez Chacón.

 Cela n o v a
L Eii ñórhbre dé Tá- Nación española, D. José Ramón García 

Cambá, Jaez de primera instancia de Celanova.
Por la presente^requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ce

sáreo Salinas y los 15 sujetos que le acompañaban, y cuyas ser 
ñas se expresarán á continuación, para que toda vez se ig
noran los nombres, naturaleza y paradero se presenten dentro 
del término de 15 dias en la cárcel pública de este partido á  
responder de los cargos que contra ellos resu tan en la causa 
que se Ies instruye por el delito de robo verificado con armas 
y fractura' dé puertas y cajones la tarde del 12 de Mayo último 
én casa del Recaudador d e contribuciones, de Cortegada Don 
Celestino Fernandez Romero, consistente en 1.201 rs. en di
nero, un trabucó de pisten nuevo con caja buena, un fusil do., 
chispa antiguo, dos libras y media de pólvora, dos docenas da 
balas y unas botas de calzar de beeerro usadas ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exherto, y requiero á todas las Autorida
des civiles y  militares y á los agentes de policía judicial se 
sirvan procurar la busca y captura del referido Salinas y los 15 
que le acompañaban, poniéndolos á mi disposición con las de
bidas seguridades y efectos y dinero robados si se les ha
llasen.

Dada en Celanova á 26 de Agosto de 1874.=José García 
Camba.=Dc mandado de S, S., José Vázquez Rodríguez.

Señas.
Él llamado Capitán Salinas ga tiba pantalón de corte os

curo, chaquetón también oscuro de paño, sombrero corto negro 
y espada ó sable.

Los que le acompañaban vestían unos blusa y boina, y 
otros al estilo del país.

No constan más circunstancias.

Por providencia dictada en 24 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en causa criminal por robo 
de dinero y .efectos á D, Celestino Fernandez Romero, vecino 
de Refojos, del distrito de Cortegada, se acordó citar á Pedro 
Santamaría, de dicho Refojos y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de lo dias, contados, desde la inser
ción de esta cédula., en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado á declarar; con prevención de imponerle la multa 
de. 5 á; 50 pesetas si no lo verifica.

, Celanova 26 de Agosto de 1874.=E1 Escribano actuario, 
José Vázquez Rodríguez.

€ Ciexa
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y  su partido.
Por el presente se cita, l la m a  y emplaza á Pascual y An

tonio Bernal Toral y á los esposos de Francisca y Josefa Bsr- 
nal Toral para que comparezcan en este Juzgado en el término 
de 20 días, los que empezarán á contarse desde que apúrezes 
inserto eí presente en la G a c e t a  d e  Ma Or i d , con objeto de cum
plimentar la superior sentencia dictada por S. E. la Sala se
gunda de la Audiencia de Albacete contra Miguel, Antonio de 
la Paz Bernai Toral, vecinos todos de Fortuna; apercibidos que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 5 de Setiembre de 1874 —Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Domingo García Marín,

C o c en ta in a
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo po» 

término de 20 días, á contar desde 1a. inserción de este edicto 
én los periódicos oficiales, á Francisco Escribá Palmer, vecino 
¡le Lorcha, de unos 30 á 35 años, estatura cinco piés y do® 
pulgadas, cara redonda, color pálido, ojos azules, nariz regu
lar, boca grande, c^jas poco pobladas, barba poca, pelo negro, 
cuerpo recio, y viste al estilo de los labradores del país de 
donde es vecino, para que se presente en este Juzgado y cár
celes nacionales del mismo á responder de ios cargos que con
tra él resultan en ja causa que me hallo Instruyendo por ante 
ía actuación dei que suscribe sobre homicidios de Francisco 
Calafat Bonet y  José Bonet Seguí; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, el que caso de ser habido lo conduzcan con la® 
debidas seguridades á mi disposición.

Dalo en Cocentaina á 30 de Agostó dé 1874. =  Federico 
Sfcern.=Por orden de S. S., Francisco Catalá.

C ordoba.~D ereehn<
D. Raimundo María Gil, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.,
Por el presente y término de 30 dias se cita á José Rueda 

Martínez, hijo de Antonio y de Concepción, natural y vecino de 
A r r ia te ,  de 33 años de edad, de estado casado, jornalero, co
nocido por el Coiné, y á José Higuero Blanco, hijo de Fran
cisco y de María, de 22 años de edad, natural y vecino de 
Arriate, soltero, arriero, para que comparezcan para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que se sigue en este Jua
gado por contrabando; bajo apercibimiento que de no compa
r e c e r  les parará el perjuicio que haya, lugar.

Córdoba 18 de Agosto de i874.=Raimundo M. G il.=El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

D. Raimundo María Gil, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado se sigue causa criminal
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de oficio per contrabando contra Antonio Duran Becerra, hijo
Gregorio y de Isabel, natural y v e c i n o  de Arriate, partido 

de Roda, de estado casado, arriero, de 38 años, sabe leer y es
cribir, y contra Francisco Alvarez, conocido por el cojo T ete- 
te, vecino de dicho pueblo de Arriate, y como no hayan sido 
habidos he mandado expedir la presente requisitoria para que 
m e l  término de 30 dias comp*l'ezcan en est8 Juzgado-; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

-R ogando á la vez á todas las Autoridades civiles y m ilita-, 
reo.de la  Nación s e  sirvan dar las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca dei Antonio Duran Becerra y del F ra n 
cisco Alvar ez, y  se. les haga saber se presenten en este .Juz
gado; todo conforme d la ley de Enjuiciamiento criminal, con 
G ttvo objeto  expido la.presente, que se insertará en la G a c e t a

Madrid yBóletfa  oficial de esta provincia y en la de Ronda.
Córdoba i 8 de Agosto de 1874.*~Raimundo M. Gilu= El ac

tuario, Antonio Ravé del Castillo.
C u é l la r .

O. Rámon Otero Valcarce, Juez del partido dé Cuéllar.
PorL3á presente se llama y busca á Mariano Mingúela Mar

tin* Sabas Martin Gonzalo, Mariano Cantalejo Nuñez, Celedo
nio Sancho y Sancho y Pedro González Arevalillo, vecinos de 
Ontalvilla, y además estos dos últimos soldados del ejército, 
para que en el término de 10 dias comparezcan ó sean puestos 
i  disposición de este Juzgado á fin de que ingresen en 1* cár
cel de esta villa á extinguir cinco meses de arresto mayor que 
se les fia impuesto, ejecutoriamente por perturbar gravemente 
el órden público, empezándose á contar dicho término desde 
e.l dia en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
oarD, ípeáiante á que no se han presentado en el dia que se 
les prefijó, y por no haber sido hallados algunos en su domi
cilio é ignorarse su paradero al irles á notificar; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á fque hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dadá en Cuéilar á 5 de Setiembre de 1874.—Ramón Otero 
Yalcarce.**=El Secretario habilitado, Valentín Calleja.

D a im ie l . .

D. José Aparicio Gascón, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Daimiel y m  partido.

Por él presente primero y  único edicto se llam a, cita y 
eiitpláza á Francisco Romero Navarro, vecino de Villarrubia 
de los Ojos, el cual se ausentó de su pueblo y se marchó á 
Madrid, ignorándose las señas de su habitación, para que en el 
lermino de lo  dias, contados desde la inserción del presente en 
«d Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel pública de esta villa á fin de practicar una 
íüligtncia en la causa que se le sigue sobre lesiones; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
<eí perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca , captura y  remisión 
á este Juzgado en clase de detenido al expresado sujeto.

Dado en Daimiel á 8 de Setiembre de 1874.=José Apari
cio,—Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

M a d r id .

En virtud de providencia del Sr, D. Benito Rodríguez y 
Rodríguez, Juez municipal suplente del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita &D, Juan Antonio Noguera, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 45 dias se presente 
m  dicho Juzgado á prestar ó denegar el consejo que para ca
sarse solicita su hijo D.'Antonio Noguera y Martínez; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin que lo verifi
que se tendrá por denegado, y pasados tres meses se proce
derá á celebrar el raatriuionto que tiene concertado con Doña 
Cándida Sorzano y Cervera,

Madrid-Í8 de Agosto de i874.«»Benito Rodriguez.«®El Se- 
ce ta rio , Rafael Perpiñan.

NOTICIAS.

Ha sido disuelta la partida carlista que vagaba por Caurel 
iLtigo), quedando toda la provincia limpia de facciones.

Movimiento de buques en lo» puertos de la Península, según 
los, partes recibidos ayer:
A g u ila s—Han fondeado la balandra española Joven Antonio , 

con cargo de mineral. El pailebot Torcuato con cargo 
de varios efectos, émbos procedentes de Mazarron. El 
laúd Joven Antonio, con cargo de arroz y melones, pro
cedente de Cartagena. Ha salido el vapor francés General 
C(ourt para Cette con mineral de hierro.

ALiCÁN^E.-^Han fondeado el vapor español Ramona , proce
dente de falencia, con tres pasajeros y efectos, y la go
leta franeqsa Oscar», de Marsella, con 10 pasajeros. 

B il b a o .—Han fondeado procedentes de Santander los vapores 
San Nicolás y Pelayo, el primero, con la corresponden
cia ^ 44 pasajeros, y el segundo con 43 pasajeros y va
rios efectos; procedente dei Ferrol el vapor de guerra 

* Ferrolmo  con pertrechos de guerra, y de Gijon el que- 
.. chemarin Trinidad con carbón.

Cartagena.-—Han entrado el vapor francés Onde Joseph con 
. la correspondencia oficial, cargo general , 47 tripulan

tes y 154 pasajeros. El vapor español Covadonna, proce
dente de Alicante, con cargamento de m ineral, ¿0 tr ir  
pul antes y 49 pasajeros. Han salido el bergantín Misa 
y Caro ina  para O rán, con mineral y 10 tripulantes, 
El vapor español Mmagera para Garrucha * en lastre 
y ocho tripulantes. La goleta francesa, Juan Bautista, 
para Marsella, con mineral y siete tripulantes. La goleta 
f ra n c é s  Marsella, con 'mineral y seis tr i-

0 púlante?. El vapor inglés María Louiea, para Almería, . 
con plomo y 20 tripulantes. Ei vapor francés Onde Jo- 
éépli, para Orán, con cargo general , 47 tripulantes y l'GO
pasajeros.

Cádiz.™-Han entrado la fragata mercante italiana Liberta, de 
Gériova; el vapor mercante inglés B rítanla, de Málaga; 
habiendo sido despachados la goleta noruega Fráfih 
para Christiansund, el vapor inglés Lión Belga para Gi- 
braitar y el bergantín italiano Pippo para Rio de la 

-Plata. • r i '  ^
G i j o n . — Han fondeado en este puerto la balandra inglesa Sua- 

rez-Isabel, procedente de Brisíol,.y jo s  vapores españo
les Vasco-Andaluz, de Santander; con 44 pasajeros, y el 
C¿fuentes, de Rivadeo, con 12. Ha sido despachado para 

: Santander el vapor Piles-con 70 pasajeros.
H url.va--H a entrado ei vapor inglés Luithorpe, procedente de 

Málaga, con vino y pa-^as.
M a h o n I »  H Í fondeado el yacht ruso Thaiká dél Club im perial 

de San Petersburgo, procedente de Gibraltar, y lia salido 
para Alcubias y Barcelona el vapor-correo Menorca con 
la-correspondencia y pasajeros.

M á l a g a .—Ha tendeado, procedente de Cartagena, un vapor 
francés.

S a n  S e b a s t i a n — Han f o n d e a d o  y áalido los V a p o r e s - c o r r e o s  
Portugalete y Volador y ei r e m o lc a d o r  n ú m .  3.

V a l e n c i a .—Han entrado la goleta noruega Elisa, la corbeta 
sueca Oscar I, la corbeta alemana Ó t ello, el vapor inglés 
Victoria con la correspondencia y 82 pasajeros, los va- 
pores españoles N ieto , Duero y el Monssrke con siete 

■ nasa je ros. Han salido los va p ores españoles Duero y  
■ Nieto, pl inglés Victoria y  el bergantín-goleta Rose.

NOTICIAS OFICIALES

D ire c c ió n  g en e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Sagun ios partes recib idos, ayer no llovió .en ninguna provincia

O b servatorio  de M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Setiembre de 1874.

ALTURA . I
j  h um edad  del a ire . I

b a ró m e tro  —  — - - ^ = = = =  direcgiqh  m i o o

HORAS. reducida á 0o ____,»g»M0MBTn0 . j
v en milírnc* j h um ede-í V clase del Yieato. del cielo ,

j  s e ™ -  cido. j _ _ _ _ _

6 d e ,la  m i  708*04 <152 JC'8 N N . E. Calma . C asidesp*
9 dé la m. 708*24 2 !*o 14;4 :’ NJN E. Id^m ..  Idem.

12 dél dia. . 707*77 29 3 47‘q E. . . . .  ídem . .  Idem.
3 de la t... 7;06S8 8 t ‘3 -19*3 E. S. E. Idem . .  Idem.
6 do la t . . 706*66 25*4 16*7 N___  Brisa Idem.
9 'de la n. 707*65 24*6 4 5*6 |N . E . . .¡V ien to . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. ..............  33,6
Idem rmnimá de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,9

D iferencia .. .................................     - ................. .. 4 7,<>
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros dé la t i erra . . . . . . .  42*9
Idem id. dentro de una esfera dé er is tá l. . .  * .. , . . . . . . . . .  56 7

Diferencia. . . .   ......... .................................... ..................... 13,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . . . . . . . .  »

A y u n ta m ie n to  d e M a d rid .
Precios del mercado en el día de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0 59 á 1 la libra,
y  á 1‘31 el kilogr amo.

Idem de carnero, de 0¿53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á í ‘98 el k ilo
gramo: : • •'

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2 17 á 4*34 ei kilo
gramo. O

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  ¿ 1‘78 el ki
logramo. .
' Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 1*50 la libra, y  de 
1*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el'k ilo
gramo. f . v

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0‘25 ¿ 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 1*23 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 041.1a libra, y  de 
0*56 á 0*89 el kilógramo. '

Lentejas, de 4*50 á6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de- 
■̂52 á..0*6.3 el kilógramo.

Carbón Vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kikigramo. 
Idem mineral, á 0*94 péselas la arroba, y  a 0*09 el kilógramo;
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogram o.:
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la .libra, y  de 

Ó*13 á 0*19 el kilogramo.
Trigo, de 14*50 á 15*75 pesetas la fanega, y de 26*25 á 38*5b el 

hectolitro.  ̂ . _  . .
Cebada, de G‘75 á 10*25 pesetas la fanega, y de 17*65 á 18*55 el 

hectclitro.

N ota. — Reses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 11.5. — C am e
ros, 787.—-Terneras, 49. — Cerdos, 2. — TofÁi., 953.

Su peso en lib ra s.. .  63.305. — Idem en kilogramos.. 29.040.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer/ beber y  arder

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céñts.

Toledo..............................  4 959 M ediodía..........................  11.022*79 '
Segovia   1.256*49 Correos .............  3*75
Norte.................................  4.611*35 Pozos de n i é v e . . . . . . .  *
B ilb a o ... ......................  1.103*67 Mataderos.......................... . 8.03 *75
A ragón  .............  9.1 43*33 _
Valencia........................... 2.736*28........................ loTAI........ 83» 36

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Setiembre de 1874. ~  El A lcalde, el Marqués de 

Sardoal.

P A RTE NO OFICIAL
, _ BOLETIN DE LOS ESTUDIOS CATÓLICOS.—Se ha ptt- 
blicado el núm. 1.* de este Boletín, órgano del establecimiento 
titulado’ Estudios de la Asociación de católicas, dedicado exclusi
vamente á lâ  propaganda religiosa y científica,. Contiene dicho 
número las materias siguientes: Edictos: Apertura de mtitricu~ 
la .— Provino^ de una becá gratuita en el' Colegio dé la Purísima 
Conéepcion.~-Re§lbbnento de tos estudios caMhcos.1-  Colegios rnii - 
dos á ios eétuMós 'catóUcos.—Médió~pemwnudá> d.H Ñ im  Je

sús.— Colegio de la Purísima Concepción.— Colegio de San José.— 
Va r iedades.—Noticias.—Súplica.

La Administraéion de esta publicación se halla eh la  calle 
de Hita, núm. £, principal.

LA REVISTA EUROPEA. — Se ha publicado eí núm. «9, 
que,contiene dos trabajos de la mayor im portancia histórica y 
científica: un estudio sobre la Misión secreta del Embajador 
D. Pedro Ronquillo en Polonia, por D. Á. Rodríguez Villa, autor 
de la magríifiea obtaLa Reina Doña JuaHa, publicada recien
temente, y el discurso que con el título de Lá teoría de Jos áto* 
mas en la concepción general del mundo ha pronunciado en 1& 
inauguración del Congreso científico de Lila el eminente Pro
fesor francés A. W urtz. Inserta además la Revista Europea eí 
capítulo Y  de la Historia del movimiento obrero, del Sr. Olías* 
una revista de las ciencias físicas, por A. Laussedat, y otros 
im portantes trabajos de Carlos Coeilo, Dr. Chil, &c. kc.

Estado sanitario de Madrid.—Los notables cambios que el 
estado atmosférico ha sufrido eq la semana que acaba de te r
m inar no han sido indiferentes para lá marcha general ¿e 
los padecimientos, así agudos como crónicos.

Estos se han empeorado notablem ente , y con especialidad 
las lesiones orgánicas del aparato circulatorio ; aquellos han 
acentuado su carácter reumático y c a ta rra l, do^aparcciénÚó 
en cambio los de índole francamente ílogística, qué se habrán 
presentado con tanta frecuencia é intensidad oh el aparato di**- 
gestivo durante el verano. r i '  -

Empiezan á presentarse algunas inflamaciones de iQS.^r* 
ganes respiratorios, que afectan una m archa francá y fácil 
para modificarse por la terapéutica. (Siglo médico) ' :

TEATRO DE APOLO. -Bajo la dirección de D. Migúef 
Vicente Roca actuará en este coliseo durante la temporada 
fie 1874-75 una compañía de zarzuela y opera español^, á cuyo 
frente figuran los conocidos artistas Doña Amalia R am írez, Don 
Tirso de Óbregon y D. Manuel Sanz, hallándose encomendada la 
dirección artística á D. Diego Luque, y desempeñando el cargo 
de Maestro Director de la compañía D. Cristóbal Oudrid. Entre 
las nuevas zarzuelas que obran en poder dé la  empresa se ha* 
Han La Guitarra de Espinel, obra postuma del malogrado poeta 
Eguííaz, música de D. Hilarión Eslava; Los Lumeiros de Gali
cia, del mismo au tor, música de O udrid ; Amor divino, letra- 
dé H artzenbusch, música de Arrleta &e.

En el teatro se han h e c h o  varias reformas, siendo la más 
importante la supresión de 10 palcos-plateas, construyendo 
su lugar una cómoda galería. Los precios de las localídacLy  
han sufrido úna notable rebaja respecto de los que tenían en 
la temporada anterior.

Anuncio».

r , LIBRO DE LAS ELECCIONES.—RESEÑA HISTÓRICA DE LAS 
verificadas durante los tres períodos del régimen ccnstitucíoü&í 
1810 á 1814; 1820 á 1823; 1834 á 1873, por D. Andrés Bojrego. ;
Se hallará al precio de 2 rs. en la librería de San Martin, PuerL  

del Sol, 6. J - 2

Santos dél dia, 

La Exaltación de la Santa C ru z , y Santa Catalina, nuda. 

Cuarenta f lo ra sen  laigíesia de las Escuelas Pías de Sa.u Antonio Abad

E sp e ctá cu lo s .

T e n t r o  « le  A p o lo .—Se halla abierto el abono, de doce de 
la m añana á cinco de la  tarde, en la Contaduría de este 
teatro.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES 

POH ABONO, Y DIARIOS EN DESPAPHO Y CONTADURÍA.

Abono PRECIOS DIARIOS»
a sexto turno .....
ó sea por 25 

funciones. Despacho. Contaduría

fis. vn. Rs. vri. Rs. m

Palcos-plateas y entresuelos 
dé proscenios sin entradas 2.000 100 l£(í

Idem uñateas y entresuelos 1 -
sin id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.600 80 d00,

Idem subsuelos sin id .   1.200 60 80
Idem principales proscenios

sin i d           1.600 , 80 10Ó
Idem principales sin i d . . . . 1.&00 60 80
Idem segundos proscenios | -  

sin id. . l.£00 60 80
Idem segundos sin i d , 800 , 40 €0
Butacas con e n tra d a ...'. ó .. 280 14 18
Idem ele balcón con i d . . . . .  S40 ; 16
Idem de platea con id   S00 10 14
Delanteras,de anfiteatro prin- ,

cípal con id     160 8 10
Asientos de galería de platea 

con i d . ................   160 8 10

T e f t t r o  y  C i r r o  « le  ® Ia « lr i« l .— A las ocho y;m edia .—-Un via
je  al olro m u n d o .— Por conquista.— Barba a z u l , baile.

4 a r « l * i t  « l e í  l i n e o  B e í i r o . -  A las ocho y  cuarto.— El jó m i  
Telémaco.— La soirée de Cáchupin.— Las, nm inesas.—  Interme 
dios por la banda de Ingenieros. ; ,

N a i lo n  K * la ,y « .— A las ocho. — Las hijas de Elena.— El p r im i
ta .— Un diablillo con fa ldas.— Baile.

T e a t r o  H o r n e a . - —A las ocho.— El Barón de la . Castaña.— Quien 
m ucho abarca.— Trapisondas p o r  bondad.

T e a t r o  « l e í  P r a d o . — La función se anunciará por carteles.

í l e á t r o d é  E ú t e r p e . — (Costanilla de Santa Teresa, 2.)— A hu ' 
ocho y  liíQdid —  F ray Liberto en el N orte .— Casado y  solteree™ 
F ra y  L iberto en el Norte. : . .

C i r c o  d e  A las nueve.—Gran función ejercicios
ecuestres y  gironásticos, eá la q u e  tendrá lugar la pantomta 
de gran aparato El bandido de las m ontañas de la Calabria.


